
Dictamen 
Proyecto de Ley 5913/2020-CR 

CONGRESO DE LA REPÚBL.ICA 
ÁREA OE TRIWITE t OIGffAUZACIÓII DE DOCUMENTOS 

DICTAMEN aprobado por UNANIMIDAD 
recaído en el Proyecto de Ley 
5913/2020-CR que propone mediante un 
texto sustitutorio la ley que establece el 
control previo de operaciones de 
concentración empresarial. 

DICTAMEN 

COMISIÓN DE DEFENSA DEL CONSUMIDOR Y 
ORGANISMOS REGULADORES DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS 

PERIODO ANUAL DE SESIONES 2020-2021 

Señor Presidente: 

Ha sido remitido para dictamen de la Comisión de Defensa del Consumidor y 
Organismos Reguladores de los Servicios Públicos el Proyecto de Ley 
5913/2020-CR por el que se proponen una ley que establece el control previo de 
operaciones de concentración empresarial, presentado por el Grupo 
Parlamentario Partido Morado, a iniciativa de la congresista Zenaida Solís 
Gutiérrez. 

En la Décima Segunda Sesión Extraordinaria de la Comisión realizada el 19 de 
agosto de 2020 se aprobó el dictamen por UNANIMIDAD. Con los votos a favor 
de los señores congresistas José Luis Luna Morales; Robertina Santillana 
Paredes, Robledo Gutarra Ramos, José Luis Ancalle Gutiérrez, Rolando 
Campos Villalobos, Luis Reymundo Dioses Guzmán, María del Carmen Omonte 
Durand, Rubén Ramos Zapana, Franco Salinas López, María Luisa Silupu Inga, 
y Zenaida Solís Gutiérrez. 

l. SITUACIÓN PROCESAL 

a) Antecedentes 

En el Congreso de la República desde el 03 de octubre del año 2017 hasta 
el mes de marzo del año 2019 varios congresistas de diversos grupos 
parlamentarios presentaron proyectos de ley con el objeto de emitir una ley 
antimonopolio, incluso el Poder Ejecutivo presentó su propuesta de ley sobre 
la materia el 29 de marzo de 2019, los mismos que fueron dictaminados en 
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Dictamen 
Proyecto de Ley 5913/2020-CR 

su totalidad por la Comisión de Defensa del Consumidor y Organismos 
Reguladores de los Servicios Públicos. 

El 16 de abril de 2019 el Pleno del Congreso de la República inició el debate 
del dictamen aprobado por mayoría recaído sobre los Proyectos de Ley 
353/2016-CR, 367/2016-CR, 2398/2017- CR, 2431/2017-CR, 2558/2017- 
CR, 2567/2017- CR, 2569/2017-CR, 2604/2017-CR, 2634/2017- CR, 
2654/2017-CR, 2660/2017-CR , 3279/2018-CR y 4110/2018-PE que 
proponía la Ley de control previo para las operaciones de concentración 
económica, que la Comisión de Defensa del Consumidor y Organismos 
Reguladores de los Servicios Públicos había aprobado desde el 2 de abril de 
2019. 

El 2 de mayo de 2019 se continuó con el debate en el Pleno, el mismo que 
fuera aprobado en primera votación y dispensado de segunda votación por 
acuerdo del Pleno. 

El 19 de setiembre de 2019 el Pleno del Congreso de la República aprueba 
la reconsideración planteada por los congresistas Aráoz Fernández, 
presidenta de la Comisión de Economía; Elías Ávalos, presidente de la 
Comisión de Defensa del Consumidor; Letona Pereyra; y Del Castillo Gálvez; 
quedando pendiente la votación de un nuevo Texto Sustitutorio presentado 
el mismo día, recaído sobre los Proyectos de Ley 353/2016-CR, 367/2016- 
CR, 2398/2017-CR, 2431/2017-CR, 2558/2017-CR, 2567/2017-CR, 
2569/2017-CR, 2604/2017-CR, 2634/2017- CR, 2654/2017-CR, 2660/2017- 
CR, 3279/2018-CR y 4110/2018-PE que propone la Ley de control previo 
para las operaciones de concentración económica. De esta manera la nueva 
votación quedó pendiente en la Agenda del Pleno. 

El 18 de noviembre del 2019 fue emitido el Decreto de Urgencia 013-2019, 
el mismo que fue presentado a la Comisión Permanente durante el 
interregno parlamentario, con fecha 27 de enero de 2020 se presentó el 
Informe Final aprobado en mayoría por la Comisión que tuvo a su cargo el 
estudio del referido decreto de urgencia. 

El Grupo de Trabajo encargado de informar respecto del Decreto de 
Urgencia 013- 2019 presentó conclusiones, entre las que destacan: 

• El país requiere una norma que establezca un mecanismo de control 
previo de operaciones de concentración empresarial para garantizar la 
libre competencia, mecanismo que no sólo esté alineado a las mejores 
prácticas internacionales, o a los estándares de buena gobernanza, sino 
que además responda a nuestra realidad económica y al comportamiento 
del consumidor peruano. 
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Dictamen 
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• El Decreto de Urgencia 013-2019, decreto de urgencia extraordinario que 
establece el control previo de operaciones de concentración empresarial 
no cumple con los criterios de excepcionalidad y necesidad, al no 
responder a una necesidad impostergable que justifique su dación, a la 
luz de la Constitución Política del Perú y la jurisprudencia del Tribunal 
Constitucional. 

• La norma debería tener un carácter estable o permanente, pues responde 
a políticas anticompetitivas, pudiendo darse evaluaciones o balances 
cada cierto tiempo. 

El 14 de julio de 2020 mediante Oficio 009-2020-2021 ADP-CD/CR suscrito 
por el Oficial Mayor remite a la Comisión de Defensa del Consumidor y 
Organismos Reguladores de los Servicios Públicos. 

El Proyecto de Ley 5913/2020-CR, fue presentado el 5 de agosto de 2020 
al área de Trámite Documentario y fue decretado el 6 de agosto de 2020, para 
estudio y dictamen de la Comisión de Defensa del Consumidor y Organismos 
Reguladores de los Servicios Públicos cómo única comisión dictaminadora. 

b) Opiniones e Información solicitada 

La Comisión ha solicitado opinión a las siguientes instituciones y personas: 

b.1. A la Presidencia del Consejo de Ministros s, mediante Oficio PO 171- 
2020-2021/CODECO-CR, remitido el 08 de agosto del 2020. 

b.2. Al Ministerio de Economía y Finanzas, mediante Oficio PO 172-2020- 
2021 /CODECO-CR, remitido el 08 de agosto del 2020. 

b.3. Al INDECOPI, mediante Oficio PO 176-2020-2021/CODECO-CR, 
remitido el 08 de agosto del 2020. 

b.4. Al señor José Távara, mediante Oficio PO 173-2020-2021/CODECO­ 
CR, remitido el 08 de agosto del 2020. 

b.5. Al señor Luis Diez Canseco, mediante Oficio PO 174-2020- 
2021/CODECO-CR, remitido el 08 de agosto del 2020. 

c) Opiniones recibidas 

Se han recibido las siguientes opiniones al PL 5913/2020-CR. 
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Dictamen 
Proyecto de Ley 5913/2020-CR 

c.1 Sociedad de Comercio Exterior del Perú - COMEX Perú, mediante 
Carta 147-2020/GG/COMEXPERU de fecha 13 de agosto de 2020 
suscrito por su gerente general la señora Jessica Luna Cárdenas, 
considerando que la iniciativa no logrará una mayor efectividad del 
régimen de control previo de operaciones de concentración 
empresarial, sino que, por el contrario, puede generarle sobrecargas al 
lndecopi. 

c.2 Del Doctor Luis Diez Canseco, Especialista en Derecho de la 
Competencia que mediante Carta de fecha 14 de agosto refiere que la 
propuesta es positiva y emite sugerencias. 

C.3 Del Ministerio de Economía y Finanzas, mediante Oficio 421-2020- 
EF/10.01 de fecha 17 de agosto de 2020, considerando que la iniciativa 
no logrará mayor efectividad en el régimen de control previo de 
operaciones de concentración empresarial, respecto al Decreto de 
Urgencia 013-2019. 

c.4 Del Instituto Nacional de Defensa de la Competencia y de la 
Protección de la Propiedad Intelectual (lndecopi), mediante Oficio 
267-2020-PRE/INDECOPI de fecha 17 de agosto de 2020 con 
observaciones al Predictamen, que tienen como finalidad lograr una 
adecuada implementación de un reqrrnen de control de 
concentraciones económicas en beneficio de los consumidores. 

c.4 Del Doctor José Távara, Economista especialista en competencia que 
en sesión de la Comisión emitió sus opiniones favorables y sus 
sugerencias de modificaciones al Decreto de Urgencia 013-2019. 

1I. CONTENIDO 

2.1. RESUMEN 

El Proyecto de Ley 5913/2020-CR incide puntualmente en realizar 
modificaciones al Decreto de Urgencia 013-2019 y el Decreto Legislativo 
151 O que regulan el control previo de operaciones de concentración 
empresarial. 

Los aspectos centrales son: 

Artículo 6.- Umbral para el control 
previo de operaciones de 

Artículo 6.- Umbral para el control 
previo de operaciones de 

4 



.~.-.-~:::.~. i±~;~:~~ ;_ :t~~-f' l~,::~~,; 
CONGRESO 
iirifBLICA Dictamen 

Proyecto de Ley 5913/2020-CR 

concentración empresarial 
6.1 Una operación de concentración 
empresarial se sujeta al procedimiento 
de control previo cuando de manera 
concurrente se cumpla lo siguiente: 
a. La suma total del valor de las ventas 
o ingresos brutos anuales en el país 
de las empresas involucradas en la 
operación de concentración 
empresarial haya alcanzado durante 
el ejercicio fiscal anterior a aquel en 
que se notifique la operación, un valor 
igual o superior a ciento dieciocho mil 
(118 000) UIT. 
b. El valor de las ventas o ingresos 
brutos anuales en el país de al menos 
dos de las empresas involucradas en 
la operación de concentración 
empresarial hayan alcanzado durante 
el ejercicio fiscal anterior a aquel en 
que se notifique la operación, un valor 
igual o superior a dieciocho mil (18 
000) UIT cada una. 

6.2 Si antes de su ejecución la 
operación de concentración 

concentración empresarial 
6.1 Una operación de concentración 
empresarial se sujeta al 
procedimiento de control previo 
cuando de manera concurrente se 
cumpla lo siguiente: 
a. La suma total del valor de las 
ventas o ingresos brutos anuales en el 
país de las empresas involucradas en 
la operación de concentración 
empresarial haya alcanzado durante 
el ejercicio fiscal anterior a aquel en 
que se notifique la operación, un valor 
igual o superior a ciento dieciocho mil 
(118 000) UIT. 
b. El valor de las ventas o ingresos 
brutos anuales en el país de al menos 
dos de las empresas involucradas en 
la operación de concentración 
empresarial hayan alcanzado durante 
el ejercicio fiscal anterior a aquel en 
que se notifique la operación, un valor 
igual o superior a dieciocho mil (18 
000) UIT cada una. 

La notificación de la operación es 
voluntaria para las partes cuando 
las empresas involucradas en la 
operac1 on no alcancen los 
umbrales previamente 
establecidos. Se faculta a la 
Comisión de Defensa de la Libre 
Competencia del INDECOPI a 
actuar de oficio en caso 
determine que la operación de 
concentración puede generar 
posición de dominio en el 
mercado. 

6.2 Si antes de su ejecución la 
operación de concentración 
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empresarial se encuentra 
comprendida dentro del umbral 
previsto, los agentes económicos 
presentan una solicitud de 
autorización ante la Comisión, 
entendiéndose por esta a la Comisión 
de Defensa de la Libre Competencia 
del lndecopi. Esta solicitud se tramita 
bajo el procedimiento de control previo 
establecido en el de la presente ley. 

6.3 El lndecopi puede proponer la 
actualización del valor del umbral 
siempre que se justifique la necesidad 
de dicha actualización, de 
conformidad con el objeto de la 
presente ley. La modificación del valor 
del umbral sigue las siguientes reglas: 
a. Cuando el umbral se eleva, se 
aprueba mediante decreto supremo 
refrendado por el ministro de 
Economía y Finanzas. 
b. Cuando el umbral disminuye, se 
aprueba por ley. 

empresarial se encuentra 
comprendida dentro del umbral 
previsto, los agentes económicos 
presentan una solicitud de 
autorización ante la Comisión, 
entendiéndose por esta a la 
Comisión de Defensa de la Libre 
Competencia del lndecopi. Esta 
solicitud se tramita bajo el 
procedimiento de control previo 
establecido en el de la presente ley. 

6.3 La Comisión de Defensa de la 
Libre Competencia del INDECOPI 
puede proponer la actualización del 
valor del umbral siempre que se 
justifique la necesidad de dicha 
actualización, de conformidad con el 
objeto de la presente ley. La 
modificación del valor del umbral 
sigue las siguientes reglas: 
a. Cuando el umbral se eleva, se 
aprueba mediante decreto supremo 
refrendado por el ministro de 
Economía y Finanzas o por ley. 

b. Cuando el umbral disminuye, se 
aprueba mediante decreto supremo 
refrendado por el ministro de 
Economía y Finanzas o por ley. 

Artículo 16. Informes proporcionados 
en el procedimiento de control previo 
de operaciones de concentración 
empresarial 

16.2 El control previo de operaciones de 
concentración de agentes económicos 
comprendidos en el ámbito de la 
regulación y supervisron de la 
Superintendencia de Banca, Seguros y 
Administradoras Privadas de Fondos de 
Pensiones lo efectúa el INDECOPI, sin 
perjuicio del control previo de carácter 
prudencial y de estabilidad financiera 
que corresponde a la referida 

Artículo 16.- Informes 
proporcionados en el procedimiento 
de control previo de operaciones de 
concentración empresarial 
16.2 El control previo de operaciones de 
concentración de agentes económicos 
comprendidos en el ámbito de la 
regulación y supervrsion de la 
Superintendencia de Banca, Seguros y 
Administradoras Privadas de Fondos de 
Pensiones lo efectúa el INDECOPI, 
previo informe referencial de dicha 
Superintendencia en el ámbito de 
sus competencias. Procede la 
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Dictamen 
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Superintendencia, en virtud de lo operación de concentración 
establecido en la Ley Nº 26702, Ley empresarial si se tiene la 
General del Sistema Financiero y del autorización del INDECOPI. 
Sistema de Seguros y Orgánica de la 
Superintendencia de Banca y Seguros, 
y sus modificatorias. Procede la 
operación de concentración empresarial 
si se tiene la autorización tanto del 
lndecopi como de la Superintendencia 
de Banca, Seguros y Administradoras 
de Fondos de Pensiones, cada uno en 
el ámbito de sus competencias. 

16.3 Tratándose de operaciones de 
concentración empresarial que incluyan 
empresas del sistema financiero que 
captan depósitos del público o empresas 
de seguros, que presentan riesgos 
relevantes e inminentes, que 
comprometan la solidez o estabilidad de 
las referidas empresas o de los sistemas 
que integran, solo se requiere el control 
previo de la Superintendencia de Banca, 
Seguros y Administradoras Privadas de 
Fondos de Pensiones en su ámbito de 
competencia, dada la naturaleza y el 
carácter reservado de dicha situación, la 
cual debe ser determinada por la 
Superintendencia. 

16.4 El control previo de operaciones de 
concentración empresarial de agentes 
econorrucos a los que la 
Superintendencia del Mercado de 
Valores les hubiere otorgado 
autorización de funcionamiento lo 
efectúa el lndecopi, sin perjuicio del 
control previo de carácter prudencial que 
realice la Superintendencia del Mercado 
de Valores, en virtud de lo establecido 
por el Decreto Legislativo Nº 861, Ley 
del Mercado de Valores, y el Decreto 
Ley Nº 26126, que aprueba el Texto 
Único Concordado de la Ley Orgánica 
de la Superintendencia del Mercado de 
Valores. Procede la operación de 
concentración empresarial si se tiene la 
autorización tanto del lndecopi como de 
la Superintendencia del Mercado de 

16.3 Tratándose de operaciones de 
concentración empresarial que incluyan 
empresas del sistema financiero que 
captan depósitos del público o 
empresas de seguros, que presentan 
riesgos relevantes e inminentes, que 
comprometan la solidez o estabilidad de 
las referidas empresas o de los 
sistemas que integran, se requiere el 
control previo del INDECOPI, previo 
informe referencial de la 
Superintendencia de Banca, Seguros 
y Administradoras Privadas de 
Fondos de Pensiones en su ámbito 
de competencia. 
16.4 16.4 El control previo de 
operaciones de concentración 
empresarial de agentes económicos a 
los que la Superintendencia del 
Mercado de Valores les hubiere 
otorgado autorización de 
funcionamiento lo efectúa el lndecopi, 
previo informe referencial a cargo de 
la Superintendencia del Mercado de 
Valores en el ámbito de sus 
competencias. Procede la operación 
de concentración empresarial si se 
tiene la autorización del lndecopi. 
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Dictamen 
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Valores, cada uno en el ámbito de sus 
competencias. 
Sexta. Evaluación 
El presente decreto de urgencia es 
revisado y evaluado por el Instituto 
Nacional de Defensa de la Competencia 
y de la Protección de la Propiedad 
Intelectual - INDECOPI, con el objeto de 
recomendar si este régimen temporal 
tiene carácter permanente. 
Los resultados de la evaluación del 
decreto de urgencia y las 
recomendaciones son informados por el 
INDECOPI por escrito a la Comisión de 
Defensa del Consumidor y Organismos 
Reguladores de los Servicios Públicos 
del Congreso de la República. 

Sexta. - Evaluación. 
El presente decreto de urgencia es 
revisado y evaluado por la Comisión de 
Defensa de la Libre Competencia del 
Instituto Nacional de Defensa de la 
Competencia y de la Protección de la 
Propiedad Intelectual - INDECOPI, con 
el objeto de recomendar mejoras 
normativas. Los resultados de la 
evaluación del decreto de urgencia y las 
recomendaciones son informados, de 
manera escrita, por la Secretaría 
Técnica de la Comisión de Defensa 
de la libre Competencia del 
INDECOPI a la Comisión de Defensa 
del Consumidor y Organismos 
Reguladores de los Servicios Públicos 
del Congreso de la República tras un 
año de vigencia 

Quinta. Vigencia 

El presente decreto de urgencia entra en 
vigencia en un plazo de nueve (9) 
meses, contados a partir del día 
siguiente de su publicación, y se 
mantiene vigente por un periodo de 
cinco (5) años. 

Artículo 5. Vigencia 

El Decreto de Urgencia Nº 013-2019, 
Decreto de Urgencia que establece el 
Control Previo de Operaciones de 
Concentración Empresarial, entra en 
vigencia a los treinta (30) días 
calendario contados desde su 
publicación en el Diario Oficial El 
Peruano. 

Octava. Reglamentación 

El Ministerio de Economía y Finanzas 
elabora y publica el reglamento del 
presente decreto de urgencia en un 
plazo de seis (6) meses, contados a 
partir de la publicación de la norma. 

Artículo 6. Reglamentación 

El Ministerio de Economía y Finanzas 
elabora y publica el reglamento del 
Decreto de Urgencia Nº 013-2019, 
Decreto de Urgencia que establece el 
Control Previo de Operaciones de 
Concentración Empresarial, en un plazo 
de treinta (30) días calendario contados 
a partir de la publicación de la presente 
ley bajo responsabilidad política del 
titular de dicho sector. 

Décimo Primera. Adecuación Artículo 7. Adecuación 

En un plazo no mayor a noventa (90) En un plazo no mayor a noventa (90) 
días hábiles contados a partir de la días hábiles contados a partir de la 
ublicación del re lamento del resente ublicación de la resente le se 
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decreto de urgencia, se dictan las establecen las modificaciones al 
modificaciones al Reglamento de la Ley Reglamento de la Ley de Organización 
de Organización y Funciones del y Funciones del INDECOPI, aprobado 
INDECOPI y demás instrumentos de mediante Decreto Supremo Nº 009- 
gestión de la entidad, a fin de adecuarlos 2009-PCM; y, demás instrumentos de 
a lo dispuesto por el presente decreto de gestión de la entidad, a fin de 
urgencia. adecuarlos a lo dispuesto por el Decreto 

de Urgencia Nº 013-2019, Decreto de 
Urgencia que establece el Control 
Previo de Operaciones de 
Concentración Empresarial. 

Quinta. Vigencia I Eliminado 

El presente decreto de urgencia entra en 
vigencia el 1 de marzo de 2021, y se 
mantiene vigente por un periodo de 
cinco (05) años. 
Octava. Reglamentación I Eliminado 

En un plazo de un (01) año, contado a 
partir de la publicación del presente 
decreto de urgencia, se aprueba, 
mediante Decreto Supremo y a 
propuesta del Ministerio de Economía y 
Finanzas, el respectivo reolarnento. 
Décimo Primera. Adecuación I Eliminado 

En un plazo no mayor a un (01) año 
contado a partir de la publicación del 
presente decreto de urgencia se dictan 
las modificaciones al Reglamento de la 
Ley de Organización y Funciones del 
INDECOPI, aprobado mediante Decreto 
Supremo 009-2009-PCM; y, demás 
instrumentos de gestión de la entidad, a 
fin de adecuarlos a lo dispuesto por el 
resente decreto de urqencia. 

2.2 FUNDAMENTO 

El Proyecto de Ley 5913/2020-CR propone modificar diversos artículos del 
DU 013-2019 y eliminar artículos del Decreto Legislativo 151 O establece el 
control previo de operaciones de concentración empresarial. 

Al respecto, se debe señalar que existen antecedentes en materia 
antimonopólica, pues en las Constituciones de 1920 y 1933 ya se 
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establecían prohibiciones sobre todo tipo de monopolios y acaparamientos 
en el ámbito de la industria y el comercio. 

Asimismo, en la Constitución de 1979, se incluyó el mandato que proscribía 
la exclusividad, monopolio o acaparamiento, siendo en Carta magna 
aprobada en 1993, que se incorpora el modelo de una economía social de 
mercado, donde la normativa protectora de la libre competencia adquiere 
relevancia en el marco del rol subsidiario y garantista del Estado. 

Se debe resaltar que el debate en el Perú para la incorporación de una 
normativa sobre el control previo de la concentración empresarial tuvo sus 
orígenes en 1997 a partir de la aprobación de la Ley 26876, Ley 
Antimonopolio y Antioligopolio del Sector Eléctrico, que estableció un 
régimen de control de concentraciones horizontales y verticales. Desde esa 
fecha sólo este sector cuenta con legislación que norma estas prácticas. 

Desde el 2005 se han venido desarrollando diferentes iniciativas normativas 
que buscaban establecer el control ex ante a las concentraciones 
empresariales, logrando obtener dictámenes favorables en las distintas 
comisiones, pero sin que se debata en el Pleno del Congreso. 

El tema ingreso al debate nacional a partir de las recomendaciones 
realizadas por diversas instituciones internacionales como la Organización 
para la Cooperación y Desarrollo Económicos (OCDE), que en diferentes 
estudios e informes señalo de manera reiterada que el Perú requería contar 
con un marco regulatorio sobre control de fusiones y adquisiciones, el cual 
debería ser de naturaleza obligatoria. 

De esa forma es que desde el año 2016, el debate sobre la importancia de 
contar con normativa que regule la concentración empresarial fue reiniciado 
y desde entonces fueron presentados al Congreso de la República diez 
proyectos legislativos que proponían la incorporación de un control previo de 
concentraciones empresariales al ordenamiento peruano. 

En abril de 2019, la Comisión de Economía, Banca, Finanzas e Inteligencia 
Financiera, así como la Comisión de Defensa del Consumidor y Organismos 
Reguladores de los Servicios Públicos, acordaron por mayoría la aprobación 
de sus respectivos dictámenes. 

Con dichos textos, el Pleno del Congreso empezó su debate y en mayo de 
ese año se aprobó la Ley de Control de Concentraciones empresariales, pero 
días después se acordó que debía votarse nuevamente a causa de una 
modificación que se realizó al texto en último momento. 
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Recién el 19 de setiembre del 2019, se aprobó la solicitud de 
reconsideración y antes de que el Pleno vuelva a votar el texto, el Congreso 
fue constitucionalmente disuelto. 

Finalmente, el 18 de noviembre de 2019, durante el interregno 
parlamentario, el Poder Ejecutivo mediante el Decreto de Urgencia Nº 013- 
2019 promulga la ley que establece los mecanismos para el control previo 
de las concentraciones empresariales. 

Inicialmente se estipuló que la norma entraría en vigencia en un plazo de 
nueve meses, contados a partir del día siguiente de su publicación, pero esta 
fecha se postergó hasta el 1 de marzo de 2021 mediante el Decreto 
Legislativo 151 O, promulgado en medio de la crisis económica desatada por 
la pandemia del Covid-19. 

I11. MARCO NORMATIVO 

- Constitución Política de 1993: artículos 58, 59, 61, 65, 87. 
- Decreto de Urgencia 013-2019, decreto de urgencia que establece el 

control previo de operaciones de concentración empresarial. 
- Decreto Legislativo 151 O decreto legislativo que modifica e incorpora 

disposiciones al Decreto de Urgencia 013-2019, decreto de urgencia que 
establece el control previo de operaciones de concentración empresarial. 

- Ley 26702, Ley General del Sistema Financiero y del Sistema de Seguros 
y Orgánica de la Superintendencia de Banca y Seguros. 

- Ley 26876, Ley Antimonopolio y Antioligopolio del Sector Eléctrico. 
- Ley 29571, Código de Protección y Defensa del Consumidor. 
- Decreto Legislativo 1033, Ley de Organización y Funciones del Instituto 

Nacional de Defensa de la Competencia y de la Protección de la 
Propiedad Intelectual - lndecopi. 

- Decreto Legislativo 1034 Decreto Legislativo que aprueba la Ley de 
Represión de Conductas Anticompetitivas. 
Decreto Legislativo 1044, que aprueba la Ley de Represión de la 
Competencia Desleal. 

- Decreto Legislativo 1205 Decreto Legislativo que modifica el Decreto 
Legislativo 1034, que aprueba la Ley de Represión de Conductas 
Anti competitivas. 

- Decreto Supremo 013-93-TCC, que aprueba el Texto Único Ordenado de 
la Ley de Telecomunicaciones. 

- Decreto Supremo 017-98-ITINCI, Reglamento de la Ley Anti monopolio y 
Antioligopolio del Sector Eléctrico. 

- Decreto Supremo 087-2002-EF, mediante el cual se establecen 
disposiciones reglamentarias de la Ley 26876, Ley Antimonopolio y 
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antioligopolio del Sector Eléctrico, respecto a operaciones de 
concentración en el sector eléctrico. 

- Decreto Supremo 013-2008-JUS, Aprueban el Texto Único Ordenado de 
la Ley 27584, Ley que Regula el Proceso Contencioso Administrativo, 
modificada por el Decreto Legislativo 1067. 

- Decreto Supremo 006-2017- JUS, Texto Único Ordenado de la Ley 
27444, Ley del Procedimiento Administrativo General. 

- Resolución 538-98EF/SAFP, que aprueba el compendio de normas de 
superintendencia reglamentarias del sistema privado de administración de 
fondos de pensiones. 

- Resolución SBS 1114-1999, que aprueba el reglamento de transparencia 
y adquisición de cartera crediticia. 

- Resolución SBS 445-2000, que aprueba las normas especiales sobre 
vinculación y grupo económico. 

- Resolución SBS 10440-2008, que aprueba el reglamento para la 
constitución, reorganización y establecimiento de empresas y 
representantes de los sistemas financieros y de seguros. 

IV. ANÁLISIS DE LA PROPUESTA 

4.1 Análisis Técnico 

4.1.1 Aspectos Constitucionales 

La Constitución Política del Perú señala que nos regimos por una economía 
social de mercado que se sustenta en la libertad de empresa y en la 
participación de los agentes privados en los mercados en condiciones de 
competencia, para lo cual le otorga al Estado la misión de corregir las fallas 
de mercado que puedan surgir en el mismo, con el objetivo de optimizar la 
asignación de recursos y aumentar los niveles de bienestar económico. 

En ese sentido, la libre competencia se convierte en un bien jurídico que 
debe ser protegido, de ahí la obligación del Estado de sancionar las prácticas 
que la limitan y el abuso de la posición de dominio. 

En efecto, la libertad de competencia es una facultad inderogable del 
empresariado y motor del sistema económico de mercado. La Carta Magna 
en su artículo 58 señala que la iniciativa es libre y se ejerce en una economía 
social de mercado, en el artículo 59 garantiza la libertad de empresa; y en el 
artículo 61 afirma que el Estado facilita y vigila la libre competencia y 
combate las prácticas que limiten y el abuso de posición de dominio. 

Por su parte el Tribunal Constitucional se ha pronunciado en el sentido que 
la libre competencia constituye un bien jurídico protegido, un principio 
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ordenador del mercado, un derecho fundamental y manifestación de orden 
público económico, y en general elemento distintivo del modelo de economía 
social de mercado establecido en el régimen económico de la Constitución 
Política. 

Nadie discute que la competencia empresarial trae beneficios para el 
mercado, pues se dan mejores opciones de productos y servicios disponibles 
para los consumidores, mejores precios, y calidad entre otros, así como que 
los monopolios, por el contrario, tienden a reducir estas opciones e 
incrementar los precios, en algunas ocasiones, sin que ello implique 
naturalmente que estén prohibidos constitucionalmente, dado que los 
monopolios también pueden surgir por motivos de eficiencia. 

El Tribunal Constitucional valora positivamente el ejercicio de la libre 
iniciativa privada, la libertad de empresa, el derecho de propiedad y la libre 
contratación a favor de los agentes económicos, los que deben ser ejercidos 
sin distorsionar la libre competencia, caso contrario se faculta al legislador 
para limitar tales libertades y derechos en aquellos supuestos en los que su 
ejercicio pueda causar un perjuicio a la libre competencia. 

Esta limitación se sustenta en el hecho que el Estado privilegia el interés 
público sobre el interés privado; considerando además que la limitación 
permitida debe ser ejercida de manera racional, proporcional y en armonía 
con la finalidad pública que persiguen estos derechos, lo cual implica que los 
recursos escasos de una sociedad se asignen de manera eficiente 
generando mayor riqueza e incentivando el desarrollo económico de la 
sociedad en su conjunto. 

Por ello, la política de competencia debe generar instrumentos para controlar 
los actos de concentración que se dan en los mercados, a fin de proteger y 
garantizar el funcionamiento eficiente del proceso competitivo para el 
bienestar de los consumidores, lo cual está alineado con la protección de la 
libre competencia como bien jurídico constitucional. 

Al respecto, cabe tener presente la opinión generada por el propio Ministerio 
de Justicia y Derechos Humanos (Minjus), en sus opiniones sobre las 
propuestas normativas que se discutieron en el 2019, que señala que la 
propuesta consistente en establecer un control previo de concentraciones 
empresariales supera el análisis de idoneidad, debido a que se establece un 
mecanismo de evaluación previa de concentración económica en el que se 
analiza el impacto de la concentración sobre la competencia y los 
consumidores, teniendo en consideración las eficiencias económicas que 
podrían implementarse y su ponderación con una eventual disminución de la 
competencia efectiva. 

13 
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Asimismo, el Minjus indica que la propuesta supera el análisis del 
subprincipio de necesidad, dado que las normas de control de conductas, 
eliminación de barreras burocráticas y de control de concentraciones son 
dispositivos complementarios entre sí, en la medida que buscan 
salvaguardar la libre competencia mediante una protección en distintos 
grados y frente a distintas conductas. 

Finalmente, indica que también supera el análisis de proporcionalidad en 
sentido estricto, por cuanto se aplicaría el procedimiento de control previo 
únicamente aquellos actos de concentración que representen un riesgo 
verdadero a la competencia efectiva y esto se logra a través de umbrales 
claros, el cual es proporcional en términos de limitación del derecho de 
propiedad y de las libertades de empresa y de contratación. 

4.1.2 Problemática 

Como señala la Comisión Federal de Mejora Regulatoria (COFEMER), que 
es un órgano administrativo desconcentrado, con autonomía técnica y 
operativa, sectorizado a la Secretaría de Economía del Gobierno Federal de 
México, la intervención estatal suele justificarse en los conceptos de falla de 
mercado y falla de gobierno: 

"Buena parte de la justificación de la intervención estatal se cierne sobre los 
conceptos de falla de mercado y falla de gobierno ( ... ) La falla de mercado 
sucede cuando el mercado, por sí solo, no puede asignar de manera 
eficiente los bienes y servicios que la comunidad requiere en cantidad y 
calidad suficiente, lo que le genera una disminución en el bienestar de la 
población. Entre los principales tipos de falla de mercado se encuentran las 
fallas de competencia, las externalidades, los bienes públicos y las fallas de 
información. Las fallas de competencia suceden cuando existen obstáculos 
para la libre concurrencia de productores en el mercado, es decir, la 
estructura de mercado prevalente muestra una concentración excesiva de 
oferentes, lo que no genera los incentivos necesarios para que estos 
compitan. 
( ... ) 
Asimismo, también el propio gobierno puede convertirse en uno de los 
obstáculos que impiden que el mercado se encuentre en equilibrio, y que los 
bienes y servicios se ofrezcan en calidad y cantidad suficientes. Esto se 
conoce como fallas de gobierno, y se presentan en el proceso político para 
emitir regulaciones, o bien al momento de diseñar las instituciones 
encargadas de regular. Una falla dé gobierno significa que éste ha fallado en 
su tarea de regular determinado sector, lo que podría generarle excesivos 
costos de cumplimiento (incluyendo la carga administrativa y los costos 
sustanciales de cumplimiento de la regulación) a los particulares, reducción 
de la inversión, incrementos innecesarios de los precios, o que simplemente 
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la regulación no resuelva la problemática que le ha propiciado. Por tanto, la 
presencia de las fallas de gobierno justifica la intervención del Estado, 
aunque de manera distinta a como lo hacen las fallas de mercado( ... )"1. 

Como se puede advertir, el poder de mercado suele constituir una distorsión, 
dado que genera la posibilidad de que el precio que fija el monopolista sea 
superior al óptimo, lo que tiene un efecto negativo en la eficiencia de 
asignación de recursos, ya que es más alto que el costo marginal, es decir, 
del precio que se fija en un mercado competitivo. En efecto, para poder 
cobrar un precio superior al costo marginal, el monopolista reduce la oferta 
impidiendo transacciones socialmente ventajosas con los usuarios cuya 
disponibilidad a pagar es inferior al precio del monopolista pero superior al 
costo marginal. 

Naturalmente, la existencia de esta falla no implica necesariamente la 
intervención automática del Estado, sin que previamente se identifique y 
evalúe la evidencia que en los hechos justifique tal intervención. En términos 
generales, la evidencia económica existente ha llevado a justificar la 
existencia, por un lado, de la regulación económica de los monopolios 
naturales y, por otro lado, de la legislación en materia de represión de 
prácticas anticompetitivas. 

En efecto, en el caso de los monopolios naturales existentes en mercados 
como el de electricidad, gas, agua, aeropuertos, puertos, ferrocarriles, entre 
otros, existe evidencia de que es más eficiente que exista una sola empresa 
prestando el servicio público, a que existan dos o más compitiendo, por 
razones asociadas a la presencia de economías de escala, de densidad y 
ámbito, así como la existencia de altos costos hundidos. 

Es decir, en este tipo de mercados, la competencia no sería deseable ni 
eficiente. No obstante, también existe evidencia de que el operador del 
servicio público o de la infraestructura tiene incentivos, como cualquier 
monopolista, a fijar precios monopólicos, lo cual justifica la intervención 
estatal, a través de la regulación de tarifas y calidad de servicio, o por medio 
de la regulación del mecanismo de licitaciones o subastas, justamente para 
limitar el poder de mercado que tiene dicho operador. 

Por otro lado, tratándose de mercados en competencia, si bien existe 
evidencia de la existencia de mercados contestables con escasas barreras 
a la entrada, en los que el crecimiento de la demanda podría generar 
incentivos al ingreso de nuevos competidores, de tal forma que la 

1 COFEMER (201 3). "Guía para evaluar el impacto de la regulación" .Vol. 1, métodos y metodologías, pp. 10 
-12. 
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competencia (real o potencial) pudiera ser suficiente para disciplinar al 
"monopolista"; también existe evidencia que los agentes económicos pueden 
incurrir en prácticas anti competitivas , como la colusión de precios o el abuso 
de posición de dominio, lo cual justifica la intervención estatal, a través de la 
llamada regulación de conductas, es decir, de aquella regulación que tiene 
como objeto prohibir y sancionar las prácticas ilícitas que interfieran con el 
proceso competitivo. 

Como se puede notar, a diferencia del mecanismo regulatorio aplicable a los 
monopolios naturales, en la que la intervención regulatoria se da para fijar 
ex ante los precios que tiene que cobrar el operador, o las condiciones 
contractuales bajo las cuales participarán los postores para "hacerse del 
monopolio"; en el caso de la regulación de conductas, la intervención estatal 
es siempre ex post, es decir, la autoridad interviene luego de que se ha 
presentado una situación presuntamente anticompetitiva, a fin de demostrar 
su existencia y, de ser el caso, imponer una sanción administrativa o medida 
correctiva para restablecer el correcto funcionamiento del proceso 
competitivo. 

Sin perjuicio de lo anterior, la evidencia económica también ha aportado 
información sobre los efectos que originan las fusiones y concentraciones en 
general, y de cómo ello incide en la formulación de otros instrumentos 
regulatorios, distintos a los antes citados (regulación económica de 
monopolios naturales y regulación conductual). 

Así, por una parte, la evidencia económica señala que ciertas fusiones como, 
por ejemplo, las fusiones horizontales, es decir, aquellas que se dan entre 
empresas que se encuentran dentro de un mismo mercado, tienen un efecto 
negativo sobre la competencia y la eficiencia de los mercados, ya que suelen 
producir en aumento en el precio, ya sea por el mayor poder de mercado que 
se obtiene o por el un aumento en la probabilidad de colusión de precios. 

4.1.2 Planteamiento de solución a la problemática. 

La propuesta normativa propone establecer un mecanismo estable para 
realizar el control previo de las concentraciones empresarial como una forma 
objetiva de incentivar la competencia en el mercado. 

Ello es importante, porque la libertad de empresa, la vigencia de la propiedad 
privada, la competencia en los mercados y una institucionalidad que 
promueva menores costos de transacción son factores que promueven la 
reducción de la pobreza y han logrado altos niveles de desarrollo. 

Para lograrlo es necesario contar con un Estado solvente, que promueva y 
proteja la libertad de empresa y la existencia, pero garantizando que se 

16 



Dictamen 
Proyecto de Ley 5913/2020-CR 

produzca la competencia en los mercados en los que ésta sea posible y 
regular las tarifas en aquellos mercados en los que la competencia no existe 
o no es deseable. 

En el caso que tenga que garantizar la competencia en los mercados, se 
requiere de una organización a cargo, la Agencia de Competencia, en 
nuestro caso es el INDECOPI. 

En el Perú, desde inicios de los 90 se dieron normas sobre defensa de la 
competencia, pero sólo enfocadas en temas de abuso de posición de 
dominio y conductas colusorias. No se ha normado en materia de evaluación 
de concentración de mercado (fusiones, adquisiciones, etc). 

Debemos tener en cuenta que es contradictorio sancionar acuerdo de 
precios entre empresas mientras se considera legal que las empresas se 
fusionen. La contradicción se manifiesta en el sentido que en ambas 
situaciones, el impacto que se genera sobre la economía es un aumento en 
el precio de venta del producto y por tanto una afectación negativa en el 
bienestar de los consumidores. 

En ese sentido, el profesor Motta (2018) señala: "Cabe señalar que la Ley 
Sherman se ocupaba de los acuerdos de fijación de precios y el reparto de 
mercado entre empresas independientes, ( ... ), pero no de las fusiones ( ... ). 
Por lo tanto, las empresas que deseaban manipular los precios tenían la 
opción de fusionarse en una sola empresa y, al hacerlo, se ponían fuera del 
alcance de la Ley Sherman. La Ley Clayton de 1914 se introdujo entonces 
para ampliar la legislación de competencia y cubrir las fusiones capaces de 
reducir la competencia;" 

Pareciera que se trata de un problema de libertad de empresa, pero en 
industrias donde el que compra o los que se fusionan tienen posición 
dominante en el mercado, el problema pasa a ser de interés de los 
consumidores, pues luego de la fusión los consumidores pueden tener 
menos alternativas que previa a la fusión o concentración del mercado, con 
el impacto en precios que esto conlleva. 

La Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económico 
(OCDE) recomienda al Perú tener una norma sobre evaluación de 
concentraciones que evalué los argumentos a favor (mayor eficiencia) 
versus los argumentos en contra (reducción del nivel de competencia) con la 
finalidad de salvaguardar el bienestar de la sociedad. 

Lo que también es claro, es que la mayor parte de las fusiones (como número 
de operaciones) no representan un efecto adverso a la competencia, pero 
que un pequeño número de ellas puede tener efectos nefastos en la 
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competencia en ciertos mercados. Por eso se requiere de un procedimiento 
de evaluación de concentraciones, con umbrales que impliquen que se 
notifique sólo los casos asociados a industrias masivas o de elevadas 
ventas. 

El Perú tiene una normativa referida al control de conductas, en el Decreto 
Legislativo 1034, Ley de Represión de conductas anticompetitivas, cuya 
finalidad es la defensa del proceso competitivo a través de la prohibición y 
sanción de estas conductas anticompetitivas. 

En efecto, este tipo de control implica identificar el comportamiento 
estratégico de las empresas que pueda estar impidiendo de forma sustancial 
la competencia en el mercado. Dicho comportamiento puede ser unilateral, 
para lo cual se suele pensar que una empresa ejerce de forma abusiva una 
posición de dominio en el mercado para excluir a los competidores, o 
coordinado, para lo cual empresas competidoras buscan alcanzar acuerdos 
de diversa índole para limitar la competencia y obtener mayores beneficios. 

Sin embargo, este control de conductas solamente se presenta una vez 
configurada la práctica que supuestamente es anticompetitiva a efectos de 
determinar si se sanciona o no, lo cual no sería eficaz respecto de 
operaciones de fusión que se han concretado, dado que sus efectos pueden 
ser irreversibles. En este caso, aplicar el control de conductas para corregir 
el efecto anticompetitivo de la fusión materializada no es una solución 
adecuada. 

Lo anterior explica la necesidad de contar con un mecanismo de control 
previo de concentraciones, a efectos de que se puedan analizar tanto los 
potenciales efectos positivos como negativos de las operaciones. A 
diferencia del "control de conductas", el control previo al que nos referimos 
es un instrumento de tipo estructural, que se basa en establecer criterios 
para determinar si los cambios en la estructura de un mercado, derivados de 
una fusión o adquisición, pueden o no generar efectos sustantivos sobre la 
competencia. 

Habitualmente, se presta atención con mayor preocupacion a las 
concentraciones de tipo horizontal, es decir a las concentraciones que 
implican fusionar las operaciones de uno o más competidores directos en el 
mercado. Ello en la medida que la reducción del número de competidores 
podría tener como consecuencia la elevación de los precios, la eliminación 
de productos o variedades en el mercado, la reducción de incentivos a 
innovar o mejorar la calidad, afectando el bienestar del consumidor. 

La utilidad de una regulación sobre la evaluación previa de actos de 
concentración se sustenta en la necesidad de prevenir cambios en la 
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estructura de un mercado que generen problemas de competencia ex post. 
Así, lo que se busca evitar son básicamente los llamados "efectos 
unilaterales", que se manifiestan cuando la concentración económica eleva 
el poder de mercado de las empresas que se fusionan; así como los "efectos 
coordinados", que se dan cuando la concentración económica facilita el 
desarrollo de prácticas colusorias (concertaciones de precios explicitas y 
tácitas. 

Debe tenerse presente que el objetivo típico de las políticas de competencia 
es promover y fortalecer la competencia en los mercados, a fin de favorecer 
el bienestar social. Desde el punto de vista económico, el bienestar social 
está compuesto por el bienestar de los consumidores y el de las empresas, 
sin embargo, debe ponerse especial énfasis en favorecer el bienestar de los 
consumidores. Una competencia vigorosa se asocia en el corto plazo con 
precios orientados a costos y por lo tanto mayor eficiencia asignativa (se 
produce y consume lo suficiente como para generar suficiente bienestar). De 
otro lado, en el mediano plazo, una competencia vigorosa se asocia con la 
innovación material y organizativa, la mejora de la calidad y ampliación de 
variedades de productos y servicios, lo que a su vez redunda en mayor 
bienestar. 

En esa línea, estos dos instrumentos (el control de conductas y el control 
previo de concentraciones), son complementarios para el logro del objetivo 
de la política de competencia. Ello explica porque el control previo de 
concentraciones ha sido ampliamente implementado a nivel internacional. 
De hecho, todas las economías que forman parte de la Organización para la 
Cooperación y el Desarrollo Económicos (OCDE), con excepción de 
Luxemburgo, tienen incorporado en su sistema legal, el control previo de 
concentraciones. 

Asimismo, se aprecia que en América Latina todos los países cuentan con 
una legislación referida al control de concentraciones con ámbito de 
aplicación transversal con excepción de Cuba, Guatemala y Bolivia. 

En el caso de Perú, solo el control de conductas es aplicado para todos los 
sectores de la economía en el Perú, mientras que la aplicación del control 
previo de concentraciones ha sido limitada solo al sector eléctrico (a través 
de la Ley 26876; Ley Antimonopolio y Antioligopolio del Sector Eléctrico y su 
reglamento el Decreto Supremo Nº 017-98-ITINCI, Aprueban Reglamento de 
la Ley Antimonopolio y Antioligopolio del Sector Eléctrico). Por ello, las 
grandes operaciones de concentración y adquisición que se han observado 
en los últimos años en otros sectores económicos, distintos al sector 
eléctrico, no han requerido de la revisión y opinión técnica del INDECOPI, 
situación que debilita el objetivo de la política de competencia en el Perú. 
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4.2 Análisis de las opiniones recibidas 

El Especialista en Derecho de la Competencia, el doctor Luis Diez Canseco 
ha señalado que: 

• Es sumamente positivo que la vigencia de la norma sea permanente y se 
descarte su temporalidad. Ello acarrea seguridad jurídica para las empresas 
y garantiza la eficiencia del dispositivo legal. Es más, tratando de una norma 
de desarrollo constitucional, resulta contraproducente y extraño que se 3 
establezca una norma "a prueba". Sería un precedente sumamente 
perjudicial y nocivo para nuestro ordenamiento jurídico. • Considero muy 
positivo que se elimine la competencia exclusiva que ostentaba la SBS, en 
tanto que la labor de evaluar el impacto competitivo de las concentraciones 
debe ser exclusiva del lndecopi y no verse limitada por la opinión de un 
organismo regulador. • Coincido plenamente en que cuando exista una 
operación de concentración que no supere los umbrales establecidos, pero 
genere una posición de dominio, se deberá establecer que la notificación 
sea voluntaria. • Considero que la disposición sexta relativa a la capacidad 
de revisión y evaluación de la norma en cuestión por parte de la Comisión 
de Libre Competencia, no es necesaria y podría inducir a error. • Finalmente, 
resulta positivo para fortalecer la legitimidad del control de concentraciones 
que se cambie la nomenclatura del instrumento pasando de denominarse 
Decreto de Urgencia a "Ley". 4

· 

Así mismo el referido especialista ha emitido sugerencias al Proyecto de 
Ley 5913/2020-CR señalando que "hay ciertos aspectos del Proyecto que 
considero pueden ser mejorados a fin de generar mayor seguridad jurídica y 
efectividad al momento de la aplicación del control de concentraciones. En este 
sentido, traslado mis sugerencias: • Considero que la modificación de umbrales, 
tanto su aumento como su disminución, deberá realizarse a través de un 
instrumento normativo con rango de ley, en tanto que un decreto supremo no es 
el medio idóneo para modificar los alcances de una ley o decreto de urgencia. 
Es más, estaría brindando a un organismo político, como es un ministerio, la 
efectividad de la norma. • Considero que, en cuanto a la facultad para actuar de 
oficio por parte del lndecopi en el caso de las notificaciones voluntarias, esta 
deberá ser desarrollada por el reglamento de la ley. 4 • Considero que, en cuanto 
al papel que puedan tener la SMV o la SBS en el ámbito de sus competencias, 
se debe dejar en claro que estas pueden realizar el control prudencial respectivo 
sin que ello enerve las facultades del lndecopi. Cabe recordar que la SMV y la 
SBS son entidades requleioties y no de competencia. • Al eliminarse la vigencia 
temporal del control de concentraciones, considero que se debe eliminar la 
necesidad de que el lndecopi emita opinión sobre la ley. • Como sugerencia el 
artículo 7. 7 del Decreto de Urgencia puede cambiarse por el siguiente texto: "La 
obtención o reforzamiento de una posición de dominio deberá ser analizada 
conjuntamente con las eficiencias económicas, las barreras a la entrada y la 
necesidad de garantizar una competencia efectiva." • Finalmente, en cuanto a 
la reglamentación, al ser esta norma de aplicación por parte del lndecopi, 
entidad adscrita a la Presidencia del Consejo de Ministros, correspondería que 
esta última sea la entidad encargada de la reglamentación. Por una cuestión de 
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respeto a la estructura del Estado, no veo razón por la que la decisión final para 
una norma de esta envergadura y trascendencia sea el Ministerio de Economía 
y Finanzas. 

También se ha recibido la oprruon de la Sociedad de Comercio Exterior 
(COMEXPERU) al PL 5913/2020-CR en sentido desfavorable, señalando 
que la propuesta legislativa no logrará una mayor efectividad del régimen de 
control previo de operaciones de concentración empresarial, sino que, por el 
contrario, puede generarle sobrecargas al lndecopi, quien actualmente no se 
encuentra preparado para implementar las disposiciones del DU y del 
Proyecto, considerando que no cuenta con evidencia suficiente que sustente 
las modificaciones propuestas. Comex sustenta su posición señalando: 

"Sobre la iniciativa para modificar el artículo 6. 1º literal b) del DU, a través del 
cual se propone: (i) que la notificación de la operación sea voluntaria para las 
partes cuando las empresas involucradas en la operación no alcancen los 
umbrales, y (ii) que la Comisión de Defensa de la Competencia del lndecopi se 
encuentre facultada para actuar de oficio en caso determine que la operación 
de concentración puede generar posición de dominio en el mercado, señalamos 
lo siguiente: Con relación al punto (i), consideramos que esta disposición 
generará que los agentes participantes en operaciones que no sobrepasen los 
umbrales busquen "curarse en salud" y consultar siempre al lndecopi sobre su 
situación, generándole una sobrecarga a la autoridad que distraerá su atención 
de las operaciones realmente significativas; y con relación al punto (ii), 
consideramos que además de romperse la lógica de los umbrales establecida 
en el DU, se generará mucha incertidumbre para los agentes económicos 
participantes en una operación que no alcance los umbrales, pues con la 
facultad otorgada, el lndecopi podrá revisar toda clase de operaciones, inclusive 
pudiendo revertir/as. 2. Con relación a la modificación del artículo 6. 3º literal c) 
del DU, a través del cual se propone la posibilidad de disminución de umbrales 
a través de decreto supremo refrendado por el ministro de Economía y 
Finanzas, consideramos que dicha disminución a través de una norma con 
rango inferior a una con rango de ley, permitiría que el control de 
concentraciones se vuelva un instrumento político del Poder Ejecutivo. Fue por 
ello precisamente que el actual DU reservó dicha facultad al Poder Legislativo, 
a fin de garantizar el equilibrio de poderes que resulta fundamental en un 
régimen de control previo de concentración empresarial. 3. Sobre la 
modificación del artículo 16.2º del DU, que propone otorgar al lndecopi 
competencia exclusiva para la aprobación de las operaciones de concentrecion 
de agentes económicos bajo la supervisión de la SMV y la SBS, limitando a 
estas últimas a la emisión de una opinión referencial -inclusive en el caso de 
empresas supervisadas por la SBS que presentan riesgos que comprometen 
su estabilidad-, se tiene que el pronunciamiento y aprobación por parte de 
dichas entidades, en su calidad de organismos especializados en los sectores 
involucrados, es fundamental por su tecnicismo, pues de otra manera carecería 
de sentido contar con reguladores especializados en el sistema financiero. Así, 
la aprobación del control empresarial realizada únicamente por el lndecopi 
permitiría que dicha autoridad desconozca abiertamente las opiniones emitidas 
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por la SMV y la SBS. 4. Con relación a los eniculos 5º y 6º del Proyecto, que 
proponen que la norma de control previo de operaciones de concentración 
empresarial entre en vigencia a los treinta (30) días calendario contados desde 
su publicación -y que el reglamento del DU debe ser publicado dentro de los 
treinta (30) días calendario contados desde la publicación del Proyecto-, cabe 
indicar que dicha disposición sería inconstitucional en la medida que estaría 
aplicando el DU en forma retroactiva, pues dichos 30 días ya transcurrieron 
hace varios meses. Sin perjuicio de ello, en caso la entrada en vigencia del DU 
fuese desde la publicación del Proyecto, ello implicaría que la norma de control 
previo de operaciones de concentración empresarial se aplique en el marco de 
la crisis económica que estamos atravesando, siendo que las empresas que se 
encuentren gravemente afectadas y que necesiten ser vendidas a fin de no salir 
del mercado van a tener que pasar por el control previo ante el lndecopi para 
someterse a operaciones de concentración, el cual no se encuentra 
actualmente preparado para la implementación de la norma, por lo que este 
hecho podría condenar a muchas empresas, con la consecuente pérdida de 
empleos que dicha situación genera. 5. Sobre la derogación del plazo de 
vigencia propuesto en la Quinta Disposición Complementaria Final del DU de 
cinco (5) años para la norma de control previo de operaciones de concentración 
empresarial, resulta prematuro convenir la vigencia de esta normativa por un 
término indefinido, pues la lógica de una norma temporal en este caso obedece 
al hecho que, al final de ese plazo, pueda evaluarse si la norma debe 
convertirse en permanente, considerando, para tal efecto, si logró los objetivos 
propuestos. Al respecto, resulta clave resaltar la inclusión de esta disposición 
como parte de un adecuado análisis de impacto regulatorio, a fin de permitir, al 
cabo de un tiempo prudencial, una evaluación ex post del marco legal, para 
poder determinar la eficiencia de su aplicación, a fin de tomar una decisión 
responsable y basada en evidencia sobre su continuidad, ajuste o derogatoria; 
más aún respecto de una norma que tiene efectos económicos importantes". 

Así también la Comisión en tres sesiones durante los meses de junio, julio y 
agosto ha presentado la opinión de expertos nacionales e internacionales 
así como la del INDECOPI que permiten conocer la importancia de una 
norma como la que se busca aprobar. 

En la sesión ordinaria 9, del 29 de junio de 2020, se invitó, al doctor Luis José 
Diez Canseco, Académico y Especialista en Derecho de la Competencia, Ex 
Presidente del Tribunal de Justicia de la Comunidad Andina, para que 
exponga la cronología de la norma y brinde sus apreciaciones para el futuro 
de dicha norma y al doctor José Távara Martín, reconocido también en el 
ámbito académico, quien se ha especializado en investigaciones sobre 
políticas de desarrollo, economía política y organización industrial. 

El señor Luis José Diez Canseco Especialista en Derecho de la 
Competencia, empezó su exposición mediante diapositiva dando los 
alcances de los antecedentes del tema del control de fusiones y 
concentraciones, del Decreto de Urgencia 013-2019 y del derecho de la 
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competencia que protege el proceso competitivo, el cual beneficia de la 
competencia en el bienestar al consumidor, innovación en el producto y/o 
servicio, asignación eficiente de recursos y precios más bajos, por ende 
mejora la calidad de los servicios. 

Luego, abordó sobre la importancia de esta norma para promover la 
convivencia social y es el instrumento para el desarrollo económico, ello lo 
ha declarado muchos organismos internacionales por distintas aristas. 
Asimismo, explicó sobre las prácticas restrictivas de la competencia que se 
enmarca en colusiones horizontales (cartel) que es prohibición absoluta y de 
la posición de dominio (abuso) que son prohibiciones relativas. 

Al mismo tiempo, trató sobre del derecho de competencia en el ordenamiento 
jurídico del mundo, que abarca el control de conductas que se extiende a las 
prácticas abusivas y prácticas colusorias que es ex post, asimismo, explicó 
sobre el control de estructuras, que se extiende a el control de 
concentraciones empresariales que es ex ante; y sobre el análisis y 
sanciones en estas prácticas. 

En la misma medida, explicó de los alcances de la normativa de control de 
fusiones y concentraciones que es lo que les nos llama la atención, luego, 
ahondó sobre el sentido, procedimiento legislativo e importancia que tuvo a 
los largos de los años y sobre la forma de su aprobación del Decreto de 
Urgencia 013-2019 en el mercado, y que este tuvo opiniones académicas, 
organismos, sector público, organismos representativos de consumidores. 
En el mismo acto abordó sobre la actualización y complementación de 
disposiciones a la norma aludida con el Decreto Legislativo 1510-2020, 
luego, trató sobre el rol que juega el lndecopi en este tema y de sus 
implicancias. 

Observó que este decreto de urgencia fue aprobado en noviembre y que 
luego fue postergada su vigencia para marzo 2021 y que su duración de 
vigencia de esta norma sea de 5 años. Al respecto, señaló que es una buena 
norma y sugirió que se analice el tema del nombre de la norma, si se va 
seguir llamando decreto de urgencia o se convierte en ley, y que la norma 
que se apruebe sea indefinidamente, ya será el congreso quien la cambie, y 
que se analice en base a la emergencia sanitaria, si la vigencia de la norma 
la mantiene de entrada al 1 de marzo del 2021 o en coordinación con 
lndecopi lo adelante cuanto antes. Porque en este momento se adolece de 
una norma que es clave para que el mercado funcione de manera adecuada. 
Entre otros puntos de lmportancia. 

El doctor José Távara Martín, Académico, especialista en investigaciones 
sobre políticas de desarrollo, economía política y organización industrial, 
trató sobre los antecedentes del tema de control de fusiones en el Perú y de 
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la normatividad relacionada y señaló que esta en la misma posrcion del 
doctor Diez Canseco en este tema. Luego, abordó los alcances del 
fundamento constitucional de la libre competencia, de las políticas de 
competencia y explicó sobre los puntos del crecimiento interno y externo de 
las empresas; y sobre el control de fusiones. 

Al respecto, trató sobre los pilares de las políticas de competencias, por el 
cual resalta las políticas contra los carteles y los acuerdos anticompetitivos, 
políticas contra el abuso de posición dominante, control de las 
concentraciones empresariales, control de la ayuda estatal y políticas que 
facilitan la entrada y salida del mercado. Sin embargo, fijó de tres pilares 
básicos que tiene que tener toda política de competencia, la lucha contra las 
conductas anticompetitivas, los abusos por posición dominante y las 
concentraciones; y observó que al Perú le falta este tercer pilar que es tan 
importante. 

Destacó que el mercado más competitivo mejora el empleo, las personas 
desempeñan diferentes funciones, son compradores, trabajadores, alguno 
en pequeñas empresas y los precios en todos los mercados afectan el 
bienestar. 

En la misma medida, abordó sobre el proceso parlamentario que ha tenido 
esta norma en cuestión y observó de su entrada en vigencia que es dentro 
de los 9 meses, y que con la publicación del Decreto Legislativo 1510-2020 
se posterga la fecha de entrada en vigencia del control previo de operaciones 
de control empresarial es decir para el 1 de marzo del 2021. 

En ese entendido, señaló que en un informe de OCDE y del Banco 
Interamericano de Desarrollo planteaban que el Perú era un país raro sin 
control de fusiones, llamaba la atención sobre las inconsistencias que eso 
generaba. Por lo expuesto, sugirió que se debería adelantar la entrada en 
vigencia del Decreto de Urgencia 013-2019 y dijo que tiene información que 
lndecopi ya tendría el reglamento. 

En la sesión extraordinaria 1 O del 5 de agosto del 2020, se convocó al Señor 
Ricardo Riesco, Fiscal Nacional Económico de la República de Chile. Como 
es de conocimiento en este país todo el tema de fusiones o concentraciones 
monopólicas es competente la Fiscalía Nacional Económica, por lo que 
explicará el funcionamiento del Sistema de Defensa de la Libre Competencia 
que se aplica en Chile; el análisis de operaciones de concentración (es decir 
los umbrales que utilizan); la notificación voluntaria, la fiscalización de 
medidas adoptadas e infracciones. 

En su exposición, el Señor Riesco abordó sobre los efectos negativos de las 
concentraciones empresariales, en la que se enmarca los posibles cambios 
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estructurales en los mercados y del aumento de poder de mercado de la 
entidad fusionada aumenta la probabilidad de conductas anticompetitivas ex 
post (riesgos unilaterales excluidos, y riesgos horizontales). Asimismo, 
explicó sobre la protección de los mercados mediante un control preventivo. 

En la misma medida, trató sobre los puntos como, el por qué se modificó el 
sistema de control de concentraciones empresariales de chile, el cual 
engloba el antiguo sistema de control de concentraciones empresariales; y 
luego explicó sobre los temas, de cómo de modificó el sistema de control de 
concentraciones empresariales de Chile, el itinerario del cambio, los 
beneficios del sistema preventivo y obligatorio, qué concentraciones 
empresariales se analizan, umbrales de notificación, empresas 
comprendidas en el umbrale, de cómo funciona, incumplimiento obligación 
de notificar/ no perfeccionar, fiscalización de medidas de mitigación, otras 
sanciones para funcionamiento del sistema, de los derechos y garantías del 
notificante. 

Asimismo, explicó sobre los resultados del sistema a tres años de su 
implementación, donde visualizó estadísticas de fusiones y de las fusiones 
prohibidas y efectos evitados. Al mismo tiempo, abordó sobre la evaluación 
del sistema de reformas y mejoras, evaluaciones internacionales y de 
encuestas, y finalmente dio a conocer de las conclusiones y desafíos a que 
arribó. 

A través de la Carta Nº 147-2020/GG/COMEXPERU, esta organización 
gremial señala que el Proyecto no logrará una mayor efectividad del régimen 
de control previo de operaciones de concentración empresarial, sino que, por 
el contrario, puede generarle sobrecargas al INDECOPI, quien actualmente 
no se encuentra preparado para implementar las disposiciones del DU y del 
Proyecto. 

Asimismo, tampoco cuenta con la especialización y conocimientos 
necesarios en materia financiera para definir con su sola participación, sin 
contar con la aprobación u opinión vinculante de la SMV y la SBS, la 
aprobación previa de las diversas operaciones de concentración 
empresarial. 

Por esas razones, concluye que el Proyecto no debería ser aprobado o, en 
todo caso, debería someterse a un exhaustivo análisis de impacto 
regulatorio, pues además se aprecia que no cuenta con evidencia suficiente 
que sustente las modificaciones propuestas. 

El Ministerio de Economía y Finanzas (MEF) a través de Dirección General 
y la Dirección General de Mercados Financieros y Previsional Privado 
formula las siguientes observaciones al Proyecto de Ley: 
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(i) La problemática que pretende solucionar el Proyecto de Ley, a través de 
la modificación de las reglas de aplicación del régimen de control previo 
se encuentra abordada por el DU 013-2019; por lo que no se identifica la 
necesidad de incorporar los cambios propuestos. Por el contrario, el 
Proyecto de Ley presenta efectos opuestos a su objetivo, debilitando el 
régimen de control previo al invalidar la utilidad de los umbrales, introducir 
incertidumbre sobre los agentes y generar ineficiencias en el uso 
adecuado de los recursos del INDECOPI. 

(ii) La revisión de los umbrales responde a razones técnicas, por lo que 
establecer un mecanismo para dicha modificación debe partir de una 
evaluación integral de los impactos potenciales sobre las instituciones 
vinculadas al proceso de control y los agentes, por lo que incorporar más 
de un mecanismo, como es el Decreto Supremo o ley, para el proceso de 
actualización de los umbrales agrega incertidumbre sobre los agentes. 

(iii) La modificación de la vigencia del DU 013-2019 y la reducción a un (1) 
año del plazo para su evaluación son ajenos a las buenas prácticas 
internacionales de revisión ex post del marco normativo, lo que impide 
realizar una evaluación técnica adecuada de la norma con el fin de mejorar 
la calidad regulatoria. 

(iv) El adelantamiento de los plazos de la entrada en vigencia del DU 
013-2019 y su reglamentación, no se corresponde con los plazos que se 
requieren técnicamente para su adecuada implementación, lo que 
conlleva efectos contraproducentes pues altera las reglas previamente 
aprobadas generando incertidumbre jurídica entre los agentes 
económicos. 

(v) La modificación del rol de la SBS y la SMV para que tengan una 
participación en calidad de no vinculante en los procedimientos de control 
previo de operaciones de concentración de agentes económicos bajo la 
regulación de estas entidades genera riesgos diversos, por lo que resulta 
necesario por razones de índole prudencial, estabilidad del sistema 
financiero y protección al inversionista que las opiniones de la SBS y la 
SMV se mantengan como vinculantes. 

A su vez el INDECOPI, reconoce la iniciativa y el compromiso mostrado por 
el Congreso de la República en la defensa y la promoción de la libre 
competencia. Sin embargo, realiza algunas observaciones sobre la 
propuesta normativa, con la finalidad de lograr una adecuada 
implementación de un régimen de control de concentraciones económicas 
en beneficio de los consumidores. 
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En ese sentido advierten que la propuesta legislativa no ha incluido todas las 
modificaciones aprobadas mediante el Decreto Legislativo 151 O. Por 
ejemplo, a través del citado decreto legislativo, se derogó el numeral 4 del 
artículo 3 y el literal f) del numeral 5.2 del artículo 5 del Decreto de Urgencia 
013-2019; sin embargo, en el texto sustitutorio del Predictamen se ha omitido 
eliminar tales disposiciones, por lo que se sugiere incluir todas las 
modificaciones efectuadas mediante el Decreto Legislativo 151 O . 

En esa misma línea, solicita mantener las modificaciones a los Decretos 
Legislativos 1033, 1034 y 1044, que se incorporaron en el Decreto 
Legislativo 151 O, así como incorporar un disposición transitoria que precise 
que los procedimientos de control previo sujetos a la Ley Nº 26876, Ley 
Antimonopolio y Antioligopolio del Sector Eléctrico, que se hayan iniciado 
con anterioridad a la vigencia de la presente ley y se encuentren en trámite, 
continúan su trámite bajo las reglas de la Ley 26876, hasta su culminación. 

Por otro lado, en cuanto a los umbrales de notificación, sugieren mantener 
los umbrales solo en base a las ventas o ingresos brutos de las empresas 
involucradas acorde con el texto original del Decreto de Urgencia 013-2019 
y la propuesta de la Congresista Zenaida Solís Gutiérrez. 

Finalmente, la entrada en vigencia inmediata de la ley genera una razonable 
preocupación en la institución, debido a que el lndecopi aún no cuenta con 
todos los recursos operativos para la puesta en marcha del control de 
concentraciones, por lo que se requiere de una vacatio legis o un tiempo 
prudencial para su entrada en vigencia. 

4.3 Posición de la Comisión 

El objetivo de la iniciativa legislativa es contar con una norma que permita 
realizar de manera ex ante la concentración empresarial que limite la 
competencia en el mercado que afecte a los consumidores. 

En ese sentido, la definición del problema es importante para determinar si 
se justifica o no la intervención estatal en su solución. Muchas veces los 
hacedores de política pública o, incluso, los legisladores proponen medidas 
regulatorias que no tienen necesariamente como base un problema de 
política pública real que debe resolverse, lo cual genera situaciones en la 
que la regulación o la ley aprobada no generar un impacto positivo en el 
bienestar de los ciudadanos. 

De esta forma, en el análisis del problema no solamente se debe tratar de 
determinar la magnitud del mismo y el potencial riesgo que puede generar 
en caso no intervenga el Estado, sino también si existe algún antecedente 
normativo sobre el problema en mención, o lo que sucedería de mantenerse 
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la situación actual, en ausencia de intervención gubernamental. Ello, a fin de 
justificar adecuadamente cualquier propuesta regulatoria. 

Por otro lado, tratándose de mercados en competencia, si bien existe 
evidencia de la existencia de mercados contestables con escasas barreras 
a la entrada, en los que el crecimiento de la demanda podría generar 
incentivos al ingreso de nuevos competidores, de tal forma que la 
competencia (real o potencial) pudiera ser suficiente para disciplinar al 
"monopolista"; también existe evidencia que los agentes económicos pueden 
incurrir en prácticas anticompetitivas , como la colusión de precios o el abuso 
de posición de dominio, lo cual justifica la intervención estatal, a través de la 
llamada regulación de conductas, es decir, de aquella regulación que tiene 
como objeto prohibir y sancionar las prácticas ilícitas que interfieran con el 
proceso competitivo. 

Como se puede notar, a diferencia del mecanismo regulatorio aplicable a los 
monopolios naturales, en la que la intervención regulatoria se da para fijar 
ex ante los precios que tiene que cobrar el operador, o las condiciones 
contractuales bajo las cuales participarán los postores para "hacerse del 
monopolio"; en el caso de la regulación de conductas, la intervención estatal 
es siempre ex post, es decir, la autoridad interviene luego de que se ha 
presentado una situación presuntamente anticompetitiva, a fin de demostrar 
su existencia y, de ser el caso, imponer una sanción administrativa o medida 
correctiva para restablecer el correcto funcionamiento del proceso 
competitivo. 

Sin perjuicio de lo anterior, la evidencia económica también ha aportado 
información sobre los efectos que originan las fusiones y concentraciones en 
general, y de cómo ello incide en la formulación de otros instrumentos 
regulatorios, distintos a los antes citados (regulación económica de 
monopolios naturales y regulación conductual). 

Así, por una parte, la evidencia económica señala que ciertas fusiones, como 
por ejemplo, las fusiones horizontales, es decir, aquellas que se dan entre 
empresas que se encuentran dentro de un mismo mercado, tienen un efecto 
negativo sobre la competencia y la eficiencia de los mercados, ya que suelen 
producir en aumento en el precio, ya sea por el mayor poder de mercado que 
se obtiene o por el un aumento en la probabilidad de colusión de precios. 

En efecto, como señalan Baker y Shapiro (2008): 
"La teoría moderna de los oliqopolios es clara en señalar que en la 
ausencia de entrada de nuevos competidores y de eficiencias de las 
fusiones, una fusión que lleva a un incremento sustancial en la 
concentración del mercado tenderá a aumentar los precios, dañar a los 
consumidores y a reducir las eficiencias económicas. 
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( ... ) 

Asimismo, la literatura empírica encuentra que un incremento sustancial en 
la concentración puede generar un incremento significativo en los precios, 
aunque muchos otros factores distintos a la concentración son también 
importantes en determinar el efecto de las fusiones en los precios'<. 

Asimismo, Ashenfelter y Hosken (2008), luego de analizar cinco (5) casos de 
fusiones en Estados Unidos, llegan a la conclusión de que hubo un 
incremento en los precios con posterioridad a la fusión en comparación con 
los precios existentes antes de la fusión: 

"Los resultados implican que hubo incremento en los precios al consumidor 
para algunos productos de las firmas fusionadas en el mercado de gasolina, 
productos de higiene femenina, cereales y bebidas destiladas. Sin embargo, 
en cuatro de las fusiones analizadas donde se encontró evidencia de un 
aumento de un aumento significativo de los precios, los productos no 
incrementaron todos los precios de manera uniforme"3. 

En el caso peruano se puede encontrar evidencia empírica sobre los efectos 
negativos de los cárteles en el bienestar de los consumidores, tal como se 
desprende de las propias resoluciones de INDECOPI. A modo de ejemplo, 
cabe citar las siguientes: 

Colusión en el mercado 
de seguros vehiculares 
enlatados (básico y 
completo) entre julio de 
1999 y diciembre de 
2003 

Resolución 009-2008/CLC del 25 de 
febrero de 2008, por la cual se impuso 
sanción a 9 empresas de seguros y a 
15 personas naturales por un total de 
3,396.54 UIT, por haber incurrido en 
práctica concertada consistente en la 
fijación de primas mínimas y deducibles 
mrrumos correspondientes a los 
segmentos de seguros básico y 
completo de vehículos particulares. 

Colusión en el mercado 
de suministro de 

Resolución 051-2010/CLC-INDECOPI 
del 13 de agosto de 201 O, por la cual se 
impuso sanción a 3 empresas por un 

2 Baker, J and Shapiro, C (2008). "Detecting and Reversing the Decline in Horizontal Merger Enforcement'·. Anti trust, 
Vol. 22, No. 3, p. 33. 
3 Ashenfelter, O. and Hosken, 0(2008). · 'Theeffectofmergers onconsumer prices: evidence from five selected case 
stud ies". Working Paper 13859, National Bureau of Economic Research, p.26. 
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oxígeno medicinal 
durante el periodo 
comprendido entre 
enero de 1999 y junio 
de 2004 

total de 5,749.70 UIT, por haber 
incurrido en prácticas restrictivas de la 
competencia en la modalidad de 
reparto de mercado, en los procesos de 
selección convocados por el Seguro 
Social de Salud - EsSalud para la 
adquisición de oxígeno medicinal 
líquido y gaseoso, a nivel nacional. 
Esta resolución fue confirmada en parte 
por el Tribunal del INDECOPI 

mediante Resolución Nº 1167- 
2013/SDC-INDECOPI de fecha 15 de 
julio de 2013 , a través de la cual se 
redujo las multas impuestas de un total 
de 5,749.70 UIT a un total de 5,618.80 
UIT. 

Colusión en el mercado 
de boticas y farmacias, 
de enero de 2008 a 
marzo de 2009. 

Resolución 078-2016/CLC-INDECOPI 
del 12 de octubre de 2016, por la cual 
se impuso sanción a cinco cadenas de 
boticas y farmacias , con un total de 2 
274,46 UIT, por haber incurrido en 
prácticas colusorias horizontales en la 
modalidad de fijación concertada de 
los precios de venta al público, a 
nivel nacional, de diversos productos 
farmacéuticos y afines. 
Esta resolución fue confirmada por el 
Tribunal del INDECOPI mediante 
Resolución Nº 0738-2017/SDC- 
INDECOPI de fecha 27 de noviembre 
de 2017. 

Colusión en los 
mercados de papel 
higiénico y otros 
productos de papel tisú, 
servilletas , pañuelos, 
papel toalla y faciales, 
por acuerdo de precios 
desde el año 2005 al 
2014 

Resolución 010-2017/CLC-INDECOPI 
del 22 de marzo de 2017, por la cual se 
impuso sanción a 2 empresas por un 
total de 68,111 .42 UIT y a 14 personas 
naturales por un total de 279.84 UIT, 
por haber incurrido en una práctica 
colusoria horizontal, en la modalidad de 
acuerdo para la fijación concertada de 
precios y condiciones comerciales en la 
comercialización de papel higiénico y 
otros productos de papel tissue en el 
territorio nacional. 
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Cabe señalar que este efecto pudo haberse dado en el Perú, tal como señala 
el profesor José Távara en sus comentarios al Proyecto de Ley 2604/2017- 
C31, por el cual se propone la Ley que regula las fusiones y adquisiciones 
empresariales para promover la competencia, presentado por el Grupo 
Parlamentario Célula Parlamentaria Aprista, a iniciativa del congresista 
Jorge Del Castillo Gálvez: 

"El año 2009 ya existían 1 O cadenas de farmacias distintas. Ese año el 
INDECOPI inició indagaciones preliminares, que luego derivaron en el 
inicio a un procedimiento sancionador por fijación concertada de precios 
entre el año 2008 y el 2009, que involucraba a las cadenas Arcángel, 
ByS, BTL, FASA, INKAFARMA , MIFARMA y NORTFARMA. Como era 
de esperarse y frente a la incoherencia normativa (. . .) ocurrió luego lo 
siguiente: el 2011 el grupo INTERCORP compró a INKAFARMA , y el 
grupo QUICORP (Química Suiza), que ya contaba con la cadena 
MIFARMA, compró a BTL. Luego el 2012 QUICORP absorbió a FASA, 
y el 2016 adquirió la cadena Arcángel. De manera que se configuró una 
estructura muy concentrada en este canal de comercialización (en el 
2013 los dos grupos más grandes concentraban más del 80% del 
mercado, definido en términos de volumen de ventas). Por último, hace 
pocas semanas lnRetail Perú, perteneciente al grupo económico 
INTERCORP adquirió los activos de QUICORP, incluyendo todas sus 
cadenas de farmacias, y los dos grupos se concentraron en uno solo, de 
manera que a la fecha existe una sola gran cadena de farmacias. Ya no 
hace falta entonces que se pongan de acuerdo para concertar precios 
más altos, lo que vulneraría la normativa sobre carteles. Los precios son 
ahora fijados al interior de la cadena fusionada (que integra a todas las 
empresas que conformaron el cartel) sin vulnerar norma alguna, y están 
fuera del alcance de la supervisión del INDECOPI". 

Adicionalmente, debe tenerse presente que las fusiones también pueden 
facilitar la colusión como consecuencia de la reducción del número de 
participantes en el mercado, dadas ciertas condiciones. Al respecto, los 
modelos económicos que analizan la concertación de precios suelen partir 
de la evaluación de la existencia de determinadas características que 
podrían facilitar la celebración de acuerdos anticompetitivos, así como del 
efecto que tienen los mismos sobre el bienestar de los consumidores. 

Existe suficiente evidencia empírica disponible que permite concluir que las 
fusiones, en especial las de tipo horizontal, pueden tener potenciales efectos 
anticompetitivos, lo cual refleja un problema de política pública que 
justificaría la introducción de un control previo de concentraciones 
empresariales, a efectos de evitar dichos efectos potenciales. 
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Asimismo, es importante notar que, en ausencia de un control previo de 
concentraciones, existe el riesgo de que las empresas integrantes del cartel 
pueden lograr el mismo resultado como mayores ganancias eliminando la 
competencia fusionándose entre ellas, sin vulnerar norma alguna. 

Si bien, como se ha visto, también existen diversos estudios teóricos y 
empíricos acerca de las potenciales ganancias de eficiencia resultantes de 
una fusión, así como sobre problemas en la implementación del control 
previo, ello no significa que tal control debe descartarse per se. Por el 
contrario, las potenciales ganancias de eficiencia derivadas de una fusión 
constituyen una cuestión empírica, por lo que ello debe ser examinado, para 
cada caso concreto, en el marco del procedimiento habilitado para tal efecto. 

Uno de los problemas centrales de no contar con un régimen de control 
previo de concentraciones es que no admite la posibilidad de examinar la 
evidencia, asumiéndose implícitamente que todas las fusiones son inocuas 
o incluso que generan beneficios a la sociedad, pese a que la evidencia 
consultada demuestra lo contrario en ciertos casos. Justamente la evidencia 
mixta encontrada lleva a la necesidad de establecer un mecanismo 
regulatorio, en el que ambos impactos resultantes de las fusiones - positivos 
y negativos - tengan que ser evaluados previamente para determinar si las 
fusiones son o no convenientes, es decir, si las ganancias potenciales de 
eficiencia para cada caso en particular son significativas, y cuáles son las 
potenciales desventajas de cada fusión. 

Naturalmente, esto no significa asumir a priori que todos los mercados 
concentrados deben estar bajo sospecha o son perjudiciales para el 
consumidor. Por el contrario, la concentración explicada en razones de 
crecimiento o eficiencia económica, son altamente beneficiosas. Por ello, 
dado que la concentración de los mercados implica una cuestión empírica, 
sus efectos deben ser dilucidados necesariamente a la luz de la evidencia. 

Lo anterior tampoco significa que todas las concentraciones deban pasar por 
el control previo. Bajo un criterio de relevancia, solamente deben queda 
sujetas al control previo aquellas concentraciones que, por superar un 
umbral determinado, puedan generar un efecto significativo en los mercados. 

Asimismo, no debe dejarse de prestar atención al diseño del mecanismo 
regulatorio, así como a la institucionalidad de la agencia de competencia, a 
fin de evitar problemas en la implementación del control previo. De hecho, 
es necesario diseñar un buen mecanismo regulatorio que sea aplicable 
solamente a las concentraciones de gran envergadura, esto es, a aquellas 
que superen un determinado umbral objetivamente determinado y de base 
cuantitativa. Para lograrlo, se requiere un buen diseño institucional, a efectos 
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de garantizar que la aplicación del control previo no estará sujeta a presiones 
de tipo político o económico. 

Para lograrlo, se requiere de una buena regulación y gobernanza en el 
diseño del control previo de fusiones, de tal manera que contribuya a la 
obtención del objetivo central de política pública que justificarían su creación, 
consistente en proteger el funcionamiento eficiente del proceso competitivo. 

La adopción del control previo de concentraciones constituye, además, una 
recomendación de la OCDE a nivel internacional. En efecto, dicha 
organización en el 2005 emitió sus recomendaciones para el control de 
fusiones ("The Recommendation on Merger Review [C (2005)341'), las 
cuales buscan generar convergencia de los sistemas nacionales de control 
de fusiones acorde con las mejores prácticas internacionales, de tal manera 
que el control pueda ser más efectivo, ayudando al mismo tiempo a las 
autoridades de competencia a evitar costos innecesarios para las 
transacciones internacional. 

De esta forma, las recomendaciones contienen principios y buenas prácticas 
relacionadas a las siguientes cuatro áreas: (i) la notificación y proceso del 
control de fusiones; (ii) la cooperación y coordinación con respecto a las 
fusiones internacionales; (iii) los recursos y facultades de las autoridades de 
competencia; y (iv) la revisión periódica de las leyes de control de fusiones y 
de las prácticas implementadas. 

Incluso, en el caso de Perú, la OCDE ha hecho recomendaciones 
específicas. Así, en el Informe "Derecho y Política de la Competencia en el 
Perú. Examen lnter Pares" de la OCDE conjuntamente con el Banco 
Interamericano de Desarrollo (BID) recomendaron introducir el control de las 
fusiones: 

"6. Evaluación y Recomendaciones 
(. . .) 
6. 4 La Ley de la Libre Competencia debe enmendarse para proporcionar 
control de las fusiones (. . .) Control de fusiones 

No debemos olvidar que la finalidad básica del sistema de control previo de 
concentraciones debe ser promover la libre competencia y la eficiencia 
económica en los mercados para el bienestar de los consumidores, lo cual 
también implica proteger el proceso competitivo. 

No obstante, para lograr que este sistema cumpla con esa finalidad de 
manera eficiente y efectiva, su aplicación debe ser objetiva, selectiva y 
preventiva. Objetiva y selectiva porque corresponde a la autoridad de 
competencia identificar y determinar, en cada caso concreto, los tipos de 
operaciones más inclinadas a tener efectos anticompetitivos. 
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Es decir, no todo acto de concentración debe ser considerado problemático 
desde el punto de vista de la competencia, toda vez que en la mayoría de 
los casos las operaciones pueden tener efectos favorables, que se traducen 
en la generación de economías de escala o de alcance, así como en la 
adquisición de nuevos conocimientos y recursos que llevan a que la 
producción o distribución de bienes se realice a un menor costo y con mejor 
calidad, lo cual repercute a favor de los consumidores. 

Ninguna agencia de competencia puede someter a control previo todas las 
concentraciones, sean fusiones, adquisiciones u otra modalidad, de ahí la 
importancia de fijar dos o tres elementos para dicho control; (i) la definición 
de qué se entiende por acto de concentración; (ii) el establecimiento de un 
sistema de notificación y (iii) la determinación de los umbrales de notificación. 
Ello, a efectos de brindar predictibilidad de las decisiones y la celeridad del 
procedimiento con plazos razonables. 

Para la definición de acto de concentración pueden utilizarse criterios 
objetivos tales como porcentajes de acciones, activos o participación 
adquiridos en otro agente económico; así como criterios económicos o 
cualitativos que se centran en la influencia corporativa que se adquiere en 
otro agente económico. Sin embargo, es claro que operaciones como 
fusiones y adquisiciones no revisten mayor cuestionamiento de que se 
encontrarán dentro de la definición de operación de concentración, por 
cuanto suponen un cambio estructural duradero en el mercado. 

De esta manera, se define el acto de concentración como todo acto u 
operación que implique una transferencia o cambio duradero en el control de 
una empresa o parte de ella. Asimismo, se identifican de manera general los 
hechos que califican como acto de concentración empresarial (no solo 
fusiones y adquisiciones, sino también asociaciones u otros instrumentos 
que impliquen una transferencia o cambio duradero en el control de una 
empresa o parte de ella), así como los hechos que no están incluidos dentro 
de la definición por no responder al objetivo. 

En cuanto a los criterios económicos, dado que estos se centran en la 
influencia corporativa adquirida mediante los actos de concentración, y a 
efectos de evitar interpretaciones que no se ajusten el objeto de la ley, se 
recoge una definición de "control". 

Finalmente, y sin perjuicio de lo anterior, cabe tener presente que, para una 
implementación y aplicación adecuada del control previo de concentraciones 
para todos los sectores de la economía, se requiere establecer un adecuado 
umbral de notificaciones que permita determinar qué actos de concentración 
tendrán la obligación o no de ser notificados a la autoridad de competencia. 
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La determinación de estos umbrales permitirá que la autoridad se enfoque 
en la revisión de aquellos actos de concentración que, por su dimensión, 
presumiblemente puedan generar efectos anticompetitivos significativos 
frente aquellos actos que no generarán efectos anticompetitivos que 
impliquen una preocupación sustantiva por sus efectos sobre el bienestar. 

Existen dos tipos de umbrales: objetivos (o absolutos) y cualitativos (o 
relativos). Los umbrales objetivos son aquellos que se sustentan en 
información objetivamente cuantificable para las empresas tal como las 
ventas o el valor de los activos de una empresa. Por su parte, los umbrales 
cualitativos son aquellos que no son objetivamente cuantificables para las 
empresas al momento de la notificación y requieren una evaluación ulterior, 
como es el caso de las cuotas de mercado o los efectos de la concentración 
en un mercado relevante determinado. 

Al respecto, ya desde el 2008 en el Reporte de la Conferencia Anual de la 
lnternational Competition Network (ICN)4, que agrupa a las principales 
agencias de competencia en el mundo, se recomienda en el caso de 
procedimientos de notificación y revisión de fusiones basarse en criterios 
objetivamente cuantificables, como ventas o activos. 

Esta consideración parte de un estudio realizado por el Subgrupo de 
Notificación y Procedimientos de Concentración de la ICN, en dónde se 
compara cómo los miembros del ICN establecen y revisan los umbrales de 
notificación de fusiones, analizando a 21 miembros que han examinado 
y ajustado sus umbrales en los últimos año, teniendo como una de sus 
conclusiones principales respecto a la determinación de umbrales de 
notificación, la importancia de utilizar pruebas basadas en ingresos y 
activos en lugar de pruebas basadas en la cuota de mercado. 

Por eso se considera que para la determinación de los umbrales se incorpore 
como un elemento adicional el de los activos de las empresas con la finalidad 
de generar mayor transparencia y objetividad al proceso de fusiones. 

Este concepto que es utilizado por países desarrollados permitirá al 
INDECOPI tener mejores elementos de juicio para la. evaluación de la 
concentración empresarial, de manera que se evite perjudicar a los 
consumidores con precios más altos generados por la posición de dominio 
de las empresas. 

Debemos tener en cuenta que en contextos de recesión económica como el 
que estamos pasando se acrecientan las operaciones de fusión empresarial, 

4 SETTING NOTIFICATION THRESHOLDS FOR MERGER REVIEW. Report to the ICN Annual Conference. 
Kyoto, Japan. April 2008 
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debido a que muchas empresas no pueden sostener sus ingresos derivados 
de las ventas pero tienen activos importantes que tienen un alto valor de 
mercado o inclusive sus marcas, que son un activo intangible, tienen un valor 
de mercado significativo y es el factor más importante de compra. 

Por ello, el umbral de notificación en el Perú debiera estar basado en el nivel 
de ventas o ingresos de las empresas involucradas y de activos, siguiendo 
las mejores prácticas internacionales. Sin embargo, tratándose de un 
mercado pequeño, donde existen pocos agentes económicos, es posible 
conocer su participación en el mercado pudiendo determinar si tienen 
posiciones de dominio. 

Asimismo, el valor del umbral de notificación, aplicable a todos los mercados 
de la economía peruana, deberá basarse en la mejor experiencia 
internacional. Por ello, se ha considerado que una forma de establecer el 
umbral aplicable en el caso peruano sea a partir de un análisis comparativo, 
basado en la revisión de los umbrales de notificación de otros países con 
experiencia en la aplicación del control de concentraciones. 

Una forma de desarrollar este análisis comparativo es tomando como 
referencia a los países de la OCDE, que engloba al conjunto de 35 
economías más avanzadas. Hay que señalar también que la OCDE es 
reconocida como una organización que promueve políticas para mejorar el 
bienestar económico y social de las personas apoyadas en el análisis de 
estudios empíricos, datos y revisión entre pares. 

Además, se considera a los países de la OCDE en la medida que han 
diseñado políticas de control previo de concentraciones con características 
deseables y siguiendo los mejores estándares internacionales. 

En efecto, los países de la OCDE han realizado una serie de modificaciones 
a sus procedimientos de control previo de concentraciones con el objetivo de 
mejorar su efectividad, que incluye la aplicación de las recomendaciones 
sobre revisión de fusiones de la OCDE sobre las características que deben 
tener los umbrales de notificación (que sigan un criterio objetivo y que tengan 
un adecuado nexo local), que el proceso de revisión tenga un tiempo de 
duración razonable, entre otros. Así, varios países de la OCDE han realizado 
reformas a sus procedimientos en aplicación de las recomendaciones sobre 
las mejores prácticas internacionales. 

Como se ha señalado líneas arriba, en el Perú se ha desarrollado una 
normativa para el control de fusiones cuya aplicación ha sido aplazada de 
manera permanente durante los últimos veinte años. A diferencia del resto 
de países de la región y del mundo (salvo algunas excepciones), el Perú aún 
no ha implementado un régimen de control de fusiones. 
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Esta situación cambió a partir de la publicación del Decreto de Urgencia 013- 
2019 cuya disposición estipulaba su vigencia desde el noveno mes después 
de su publicación (es decir, vigente desde el 18 de noviembre de 2019). Sin 
embargo, el Decreto Legislativo 1510 aplazó nuevamente la entrada en 
vigencia del control de fusiones hasta el I de marzo de 2021. Esta nueva 
dilación es más grave aún por la crisis que enfrenta el país en varios frentes: 
sanitario, social y, en especial, el económico. 

La crisis sanitaria del Covid-19 ha llevado a varios países a profundas 
depresiones económicas. En el caso peruano, se estima que las 
consecuencias económicas de la pandemia serán particularmente graves. 
De acuerdo con el reporte del Banco Mundial del 8 de junio, el PBI del Perú 
se contraerá en 12% durante el 2020, la mayor contracción de Latinoamérica 
después de Belice. 

Se estima que las consecuencias directas en el mercado interno y en las 
empresas no demorarán en aparecer. Por esa razón, la OCDE ha alertado 
sobre las políticas de competencia que son clave ante la crisis del Covid - 
19. Dicha organización ha apelado a que las "respuestas políticas sigan los 
principios de competencia. Esto limitará las distorsiones innecesarias para 
lograr los objetivos legítimos de abordar las fallas del mercado que surjan de 
esta crisis, y evitará la implementación de políticas que retrasarían la 
recuperación económica". Esto será necesario debido a los cambios que 
sufrirán los mercados internos. 

La OCDE ha señalado que una de las consecuencias estructurales de la 
crisis económica provocada por la pandemia del Covid-19 será un 
incremento del nivel de concentración en los mercados, dándose el caso que 
algunas empresas saldrán del mercado como consecuencia de problemas 
financieros. Seguido a la salida del mercado, la concentración será 
favorecida por las actividades de adquisición y fusión llevadas a cabo por las 
empresas que buscan mejorar su condición fusionándose con competidores 
que presentan mejores condiciones. 

Ante este escenario, es necesario contar con reglas claras y estables que 
sean parte de una política de competencia que guíe a las empresas en la 
reactivación de la economía post Covid-19. 

En el proyecto de ley se modifican los artículos 6, 16 y la sexta disposición 
complementaria final del Decreto de Urgencia 013-2019, y también se 
establecen disposiciones a efectos de lograr que la vigencia y efectividad del 
mismo pueda lograrse a la brevedad posible, en atención a lo previamente 
expuesto. 
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A su vez, como consecuencia de este cambio normativo, el proyecto de ley 
deroga la quinta, octava y decimoprimera disposición complementaria y final 
tanto del decreto mencionado como del Decreto Legislativo 1510. 

En un primer momento, el texto permite que las empresas involucradas en 
las operaciones de concentración empresarial se encuentren facultadas para 
notificar al lndecopi en caso sospechen que estas puedan poner en riesgo al 
libre mercado en general o generar una posición de dominio en particular. 
Ello, sin perjuicio de que no alcancen los umbrales estipulados en la 
regulación vigente. 

Asimismo, siguiendo el modelo chileno sobre la materia, se faculta a la 
Comisión de Defensa de la Libre Competencia del INDECOPI a actuar de 
oficio en caso determine que alguna operación de concentración pueda 
generar posición de dominio en el mercado. 

Estas modificaciones traen consigo que las empresas tengan el deber de 
notificar las concentraciones empresariales que puedan distorsionar el libre 
mercado, pero también genera un mecanismo de precaución para las 
empresas frente a una potencial revisión, de oficio, por parte de la comisión 
especializada del lndecopi. 

Por otro lado, se establece que la modificación del valor del umbral para el 
control previo de operaciones de concentración empresarial puede realizarse 
ante una necesidad apremiante siempre y cuando lo proponga el lndecopi. 
No obstante, es necesario precisar, por una cuestión de autonomía técnica 
y funcional, que el órgano competente para realizar las propuestas 
modificatorias de los umbrales sea la Comisión de Defensa de la Libre 
Competencia del lndecopi, a través de su respectiva secretaría técnica. 

Por otro lado, se establece que sea el lndecopi, en el marco de sus 
competencias, el órgano encargado del control previo y sea, a su vez, el 
responsable de autorizar las operaciones de concentración empresarial. Lo 
dicho, contempla que los informes tanto de la Superintendencia de Bancas, 
Seguros y Administradoras Privadas de Fondos de Pensiones (SBS) como 
los informes de la Superintendencia de Mercado de Valores (SMV) participen 
en dichas evaluaciones, pero de forma que no vinculen la decisión final del 
lndecopi. 

Lo dicho, supone evitar que un eventual desacuerdo entre entidades 
estatales genere una excesiva demora en las operaciones de concentración 
y que el lndecopi, en el marco de sus competencias, sea el órgano 
encargado de llevar a cabo tanto las autorizaciones como los controles 
previos requeridos. 
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Finalmente, la Comisión considera que esta norma debe ser permanente en 
el tiempo sin condicionamientos ni sometida a evaluación que condicione su 
vigencia, además debe ser una ley emitida por el Congreso de la República 
y no un decreto de urgencia u otra norma de menor jerarquía, razón por la 
cual plantea la ley que establece el control previo de operaciones de 
concentración empresarial. 

4.4 Análisis del marco normativo y efecto de la vigencia de la norma 

Los principios constitucionales peruanos proclaman un sistema económico 
social de libre mercado basado en la libertad de competencia y en la 
participación en los mercados de los agentes privados. Asimismo, se asigna 
al Estado la misión de corregir las fallas que puedan surgir en el mismo, con 
el objetivo de optimizar la asignación de recursos y aumentar los niveles de 
bienestar económico. 

La libre competencia constituye un bien jurídico que debe ser protegido, de 
ahí la obligación del Estado de sancionar las prácticas que la limitan y el 
abuso de la posición de dominio. 

Así mismo el Tribunal Constitucional se ha pronunciado en el sentido que la 
libre competencia constituye un bien jurídico protegido, un principio 
ordenador del mercado, un derecho fundamental y manifestación de orden 
público económico, y en general elemento distintivo del modelo de economía 
social de mercado establecido en el régimen económico de la Constitución 
Política. 

El Tribunal Constitucional valora positivamente el ejercicio de la libre 
iniciativa privada, la libertad de empresa, el derecho de propiedad y la libre 
contratación que se reconoce a favor de los agentes económicos y que 
deben ser ejercidos sin distorsionar la libre competencia, caso contrario se 
faculta al legislador para limitar tales libertades y derechos en aquellos 
supuestos en los que su ejercicio pueda causar un perjuicio a la libre 
competencia. Esta limitación se sustenta en el hecho que el Estado privilegia 
el interés público sobre el interés privado. Considerando además que la 
limitación permitida debe ser ejercida de manera racional, proporcional y en 
armonía con la finalidad pública que persiguen estos derechos, lo cual 
implica que los recursos escasos de una sociedad se asignen de manera 
eficiente generando mayor riqueza e incentivando el desarrollo económico 
de la sociedad en su conjunto. 

Se ha determinado que la implementación de un control de concentraciones 
empresariales en el Perú, supera el análisis de idoneidad debido a que se 
establece un mecanismo de evaluación previa de concentración empresarial 
que analiza el impacto de la concentración en los mercados, teniendo en 
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consideración las eficiencias económicas que podrían implementarse y su 
ponderación con una eventual disminución de la competencia. 

Así mismo supera el análisis de necesidad dado que las normas de control 
de conductas, eliminación de barreras burocráticas y de control de 
concentraciones son dispositivos complementarios entre sí, en la medida 
que buscan promover la eficiencia económica en los mercados para el 
bienestar de los consumidores, mediante una protección en distintos grados 
y frente a distintos supuestos. 

Además, también supera el análisis de proporcionalidad por cuanto se 
aplicaría el control previo únicamente a aquellas operaciones de 
concentración empresarial que superen determinado umbral, prohibiendo o 
condicionando aquellas que afecten la eficiencia económica en los mercados 
y, como consecuencia de ello, reduzcan el bienestar de los consumidores. 
En ese sentido, la presente ley es acorde con la norma constitucional. 

Una ley que establece el control previo de operaciones de concentración 
empresarial tendrá impacto inmediato en la legislación peruana, es una ley 
que armoniza con la Constitución Política del Estado y que va impactar en la 
legislación del lndecopi, de los propios organismos reguladores de los 
servicios públicos y en general en la legislación comercial y de protección y 
defensa del consumidor. 

4.5 Análisis Costo Beneficio 

La Comisión considera que el texto sustitutorio propuesto genera los niveles 
adecuados para promover la competencia empresarial que beneficia a los 
consumidores que podrán acceder a mejores precios y calidad de los 
productos. 

En primer lugar, la propuesta contribuye con la promoción de la eficiencia 
económica en los mercados para el bienestar de los consumidores, lo cual 
genera efectos positivos en el consumo y en la producción. Ello porque a 
través del procedimiento de evaluación previa se garantiza que no se 
autorizarán operaciones de concentración empresarial que generen una 
restricción significativa de la competencia y, sin embargo, no se demuestre 
la existencia de eficiencias económicas que compensen dichos efectos. 

En segundo lugar, el acopio de información por parte de las empresas 
involucradas en las operaciones de concentración empresarial les otorga 
una oportunidad adicional para conocer las implicancias de la operación. En 
ciertos casos, los costos (ya sea de transacción o de adaptación entre las 
culturas de las empresas) son elevados30 y podrían no compensar los 
beneficios de la fusión para las empresas. 
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En tercer lugar, se genera mayor confianza hacia los mercados ante 
operaciones de concentración empresariales. Ello porque, después de cada 
evaluación, sin importar el resultado que se obtenga, los consumidores 
sabrán que la fusión fue evaluada previamente y validada por la autoridad 
de competencia. 

Finalmente, a través del procedimiento de evaluación previa, el Estado 
conoce los eventuales cambios en la estructura de los mercados. Ello 
contribuirá a un mejor diagnóstico y seguimiento de la evolución del 
comportamiento de os mercados. Así, por ejemplo, se podrán detectar 
barreras de entrada que requieran acciones destinadas a removerlas o 
reducirlas, o se podrá prevenir e investigar oportunamente la realización de 
conductas anticompetitivas. 

De otro lado, en relación a los costos que implicaría el control de 
concentraciones empresariales, se indica lo siguiente: 

La introducción de un control previo y obligatorio para los actos de 
concentración empresarial implica el riesgo de que se prohíban operaciones 
de concentración con efecto neto positivo sobre el bienestar social (error de 
tipo 1 ), lo cual impediría un potencial mayor bienestar de los consumidores. 
Ello podría limitar la capacidad del Perú para competir a nivel internacional, 
al limitar o prohibir fusiones que implicarían alcanzar economías de escala, 
transferencia tecnológica e innovación. 

Asimismo, se podría afectar la actividad productiva al generar costos de 
tramitación y sustentación de las solicitudes de autorización previa. Además, 
se añade incertidumbre a las operaciones entre particulares toda vez que la 
operación de concentración dependerá de la evaluación que realizará el 
lndecopi. 

Adicionalmente, se generan costos al Estado en tanto el lndecopi debe 
adoptar una nueva reglamentación, procedimientos y metodologías para la 
implementación del control de concentraciones empresariales. Estas nuevas 
tareas y obligaciones implican la necesidad de contar con un mayor número 
de recursos humanos, que a la fecha de emisión del presente dictamen ya 
han sido solventados. 

Finalmente, el balance entre los costos y beneficios de la propuesta indica 
que las gañancias económicas compensan el costo de la regulación 
propuesta, siendo que el beneficio neto posterior a la entrada en vigencia de 
la norma será mayor al beneficio neto previo. 

V. CONCLUSIÓN 
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Por las consideraciones antes expuestas la Comisión de Defensa del 
Consumidor y Organismos Reguladores de los Servicios Públicos, en 
concordancia con lo dispuesto en el literal b) del artículo 70 del Reglamento 
del Congreso de la República, recomienda la APROBACIÓN del Proyecto de 
Ley 5913/2020-CR con el siguiente texto sustitutorio: 

TEXTO SUSTITUTORIO 

LEY QUE ESTABLECE EL CONTROL PREVIO DE 
OPERACIONES DE CONCENTRACIÓN EMPRESARIAL 

CAPÍTULO 1 

DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 1. Objeto de la Ley 
La presente ley tiene por objeto establecer un reqrrnen de control previo de 
operaciones de concentración empresarial con la finalidad de promover la 
competencia efectiva y la eficiencia económica en los mercados para el bienestar 
de los consumidores. 

Artículo 2. Ámbito de aplicación 
Se encuentran comprendidos dentro del ámbito de aplicación de la presente ley: 
1. Los actos de concentración empresarial, conforme a los umbrales previstos 
en la presente ley, que produzcan efectos en todo o en parte del territorio 
nacional, incluyendo actos de concentración que se realicen en el extranjero y 
vinculen directa o indirectamente a agentes económicos que desarrollan 
actividades económicas en el país. 
2. Los agentes económicos que oferten o demanden bienes o servicios en el 
mercado y realicen actos de concentración que produzcan o puedan producir 
efectos anticompetitivos en todo o en parte del territorio nacional. 

Artículo 3. Definiciones 
Para efectos de la aplicación de la presente ley, se tienen en cuenta las 
siguientes definiciones: 
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1. Agente económico: Es la persona natural o jurídica, nacional o extranjera, de 
derecho privado o de derecho público, que ofrezca o demande bienes o servicios 
y que sea titular de derechos o beneficiario de los contratos o que, sin ser titular 
de dichos derechos ni beneficiario de dichos contratos, pueda ejercer los 
derechos inherentes a los mismos. 
2. Control: Es la posibilidad de ejercer una influencia decisiva y continua sobre 
un agente económico mediante: (i) derechos de propiedad o de uso de la 
totalidad o de una parte de los activos de una empresa; o (ii) derechos o contratos 
que permitan influir de manera decisiva y continua sobre la composición, las 
deliberaciones o las decisiones de los órganos de una empresa, determinando 
directa o indirectamente la estrategia competitiva. 
3. Grupo económico: Es el conjunto de agentes económicos, nacionales o 
extranjeros, conformado al menos por dos miembros, cuando alguno de ellos 
ejerce el control sobre el otro u otros, o cuando el control sobre los agentes 
económicos corresponde a una o varias personas naturales que actúen como 
una unidad de decisión. 
4. Nexo geográfico: Es el nexo que permite identificar si la operación de 
concentración empresarial produce efectos en el territorio nacional, en el que los 
órganos competentes tienen jurisdicción para poder evaluar tal operación. 
5. Posición de dominio: Es aquella definida por el artículo 7 del Decreto 
Legislativo 1034, Decreto Legislativo que aprueba la Ley de Represión de 
Conductas Anticompetitivas. 
6. Umbral: Es el parámetro cuantificable, selectivo y objetivo expresado en 
unidades impositivas tributarias (UIT), a partir del cual una operación de 
concentración empresarial debe sujetarse obligatoriamente al procedimiento de 
control previo. 

Artículo 4. Principios del procedimiento de control previo de operaciones 
de concentración empresarial 
En el procedimiento de control previo, la autoridad tiene en cuenta, además de 
los principios establecidos en el Artículo IV del Título Preliminar del Texto Único 
Ordenado de la Ley Nº 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, los 
siguientes principios: 
1. Principio de proporcionalidad: Las decisiones de los órganos competentes, 
cuando establezcan condiciones, obligaciones de hacer o de no hacer, califiquen 
infracciones, impongan sanciones o alguna otra medida de restricción de un 
derecho relativo a la operación de concentración, guardan conformidad con los 
límites de la facultad atribuida por ley manteniendo la debida proporción entre 
los medios a emplear y los fines públicos que deba proteger a fin de que 
respondan a lo estrictamente necesario. 
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2. Principio de transparencia e independencia: Los órganos competentes 
actúan en el desarrollo del procedimiento de control previo de manera 
transparente y con absoluta imparcialidad política, económica o de cualquier otra 
índole, demostrando independencia respecto de sus apreciaciones personales, 
o de influencias de intereses económicos o políticos. Las entidades o 
autoridades, funcionarios o servidores públicos o terceros están prohibidos de 
oponerse, interferir o dificultar el ejercicio de las funciones y atribuciones 
conferidas por el de la presente ley a los órganos competentes. 
3. Principio de confidencialidad: Los órganos competentes guardan reserva 
respecto de la información a la que tengan acceso en el procedimiento de control 
previo, otorgándole, en su caso, el carácter de confidencial, evitando que se 
ponga en peligro el interés legítimo de las empresas o de las personas naturales 
involucradas. Están prohibidos de divulgar el secreto empresarial, comercial o 
industrial de los agentes económicos o hacer uso indebido de dicha información, 
bajo responsabilidad. 

CAPÍTULO 11 

OPERACIONES DE CONCENTRACIÓN EMPRESARIAL Y UMBRAL PARA 
EL CONTROL PREVIO 

Artículo 5. Operaciones de concentración empresarial 
5.1 Es todo acto u operación que implique una transferencia o cambio en el 

control permanente de una empresa o parte de ella. Dichas concentraciones 
pueden producirse a consecuencia de las siguientes operaciones: 
a. Una fusión de dos o más agentes económicos, los cuales eran 

independientes antes de la operación, cualquiera que sea la forma de 
organización societaria de las entidades que se fusionan o de la entidad 
resultante de la fusión. 

b. La adquisición por parte de uno o más agentes económicos, directa o 
indirectamente, de derechos que le permitan, en forma individual o 
conjunta, ejercer el control sobre la totalidad o parte de uno o varios 
agentes económicos. 

c. La constitución por dos o más agentes económicos independientes entre 
sí de una empresa en común, joint venture o cualquier otra modalidad 
contractual análoga que implique la adquisición de control conjunto sobre 
uno o varios agentes económicos, de tal forma que dicho agente 
económico desempeñe de forma permanente las funciones de una 
entidad económica autónoma. 
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d. La adquisición por un agente económico del control directo o indirecto, por 
cualquier medio, de activos productivos operativos de otro u otros agentes 
económicos. 

5.2 No son actos u operaciones de concentración empresarial sometidos a la 
presente ley, los siguientes: 
a. El crecimiento corporativo de un agente económico como resultado de 

operaciones realizadas exclusivamente al interior del mismo grupo 
económico. 

b. El crecimiento corporativo interno de un agente económico, 
independientemente de que se produzca mediante inversión propia o con 
recursos de terceros que no participan directa ni indirectamente en los 
mercados en los que opera el agente económico. 

c. El crecimiento corporativo de un agente económico que no produzca 
efectos en los mercados dentro del territorio nacional, en una parte o en 
su totalidad. 

d. El control temporal que se adquiera sobre un agente económico como 
resultado de un mandato temporal conferido por la legislación relativa a la 
caducidad o denuncia de una concesión, reestructuración patrimonial, 
insolvencia, convenio de acreedores u otro procedimiento análogo. 

e. Cuando las entidades de crédito u otras entidades financieras o de 
seguros o del mercado de capitales cuya actividad normal constituya la 
negociación y transacción de títulos, por cuenta propia o de terceros, 
posean con carácter temporal acciones o participaciones que hayan 
adquirido de una empresa con el propósito de revenderlas, siempre que 
no ejerzan los derechos de voto inherentes a dichas acciones o 
participaciones con objeto de determinar el comportamiento competitivo 
de dicha empresa. 

5.3. Para efectos de la aplicación del artículo 5.1 la autoridad considera como 
una única operación de concentración empresarial, el conjunto de actos u 
operaciones realizadas entre los mismos agentes económicos en el plazo de 
dos (2) años, debiendo notificarse la operación de concentración antes de 
ejecutarse la última transacción o acto que permita superar los umbrales 
establecidos en el artículo 6.1. 

Artículo 6. Umbral para el control previo de operaciones de concentración 
empresarial 
6.1 Una operación de concentración empresarial se sujeta al procedimiento de 

control previo cuando de manera concurrente se cumpla lo siguiente: 
a. La suma total del valor de las ventas o ingresos brutos anuales o valor de 

activos en el país de las empresas involucradas en la operación de 
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concentración empresarial haya alcanzado durante el ejercicio fiscal 
anterior a aquel en que se notifique la operación, un valor igual o superior 
a ciento dieciocho mil (118 000) unidades impositivas tributarias (UIT). 

b. El valor de las ventas o ingresos brutos anuales o valor de activos en el 
país de al menos dos de las empresas involucradas en la operación de 
concentración empresarial hayan alcanzado durante el ejercicio fiscal 
anterior a aquel en que se notifique la operación, un valor igual o superior 
a dieciocho mil (18 000) unidades impositivas tributarias (UIT) cada una. 

6.2 Si antes de su ejecución la operación de concentración empresarial se 
encuentra comprendida dentro del umbral previsto, los agentes económicos 
presentan una solicitud de autorización ante la Comisión, entendiéndose por 
esta a la Comisión de Defensa de la Libre Competencia del Instituto Nacional 
de Defensa de la Competencia y de la Protección de la Propiedad 
Intelectual (lndecopi). Esta solicitud se tramita bajo el procedimiento de 
control previo establecido en la presente ley. 

6.3 El lndecopi puede proponer la actualización del valor del umbral siempre que 
se justifique la necesidad de dicha actualización, de conformidad con el 
objeto de la presente ley. La modificación del valor del umbral se realizará a 
través de norma con rango de ley. 

6.4 La Secretaría Técnica de la Comisión de Defensa de la Libre Competencia 
del lndecopi podrá actuar de oficio en los casos que haya indicios razonables 
para considerar que la operación de concentración puede generar posición 
de dominio o afecte la competencia efectiva en el mercado relevante. 

La notificación de la operación será voluntaria para las partes cuando las 
empresas involucradas no alcancen los umbrales establecidos en el numeral 
6.1. 

La aplicación del presente numeral será regulada a través del Reglamento. 

CAPÍTULO 111 

CONCENTRACIONES EMPRESARIALES AUTORIZADAS 

Artículo 7. Análisis de la operación de concentración empresarial 
7.1 En el procedimiento de control previo, el órgano competente evalúa los 

efectos de la operación de concentración, a fin de identificar si produce una 
restricción significativa de la competencia en los mercados involucrados. 

7.2 En el procedimiento de control previo, el órgano competente tiene en 
consideración, entre otros, los siguientes factores: 

a. La estructura del mercado involucrado. 
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b. La competencia real o potencial de los agentes económicos en el 
mercado. 

c. La evolución de la oferta y la demanda de los productos y servicios de 
que se trate. 

d. Las fuentes de distribución y comercialización. 
e. Las barreras legales o de otro tipo (tecnológicas, inversiones específicas, 

restricciones horizontales o verticales) para el acceso al mercado. 
f. El poder económico y financiero de las empresas involucradas. 
g. La creación o fortalecimiento de una posición de dominio. 
h. La generación de eficiencias económicas. 

7.3 Si en el procedimiento de control previo se determina que la operación de 
concentración empresarial no produce una restricción significativa de la 
competencia, el órgano competente autoriza la operación. 

7.4 Si en el procedimiento de control previo se determina que la operación de 
concentración empresarial podría generar una restricción significativa de la 
competencia, la Comisión puede realizar las siguientes acciones: 
a. Autorizar la operación, siempre que los agentes económicos solicitantes 

demuestren la existencia de eficiencias económicas que compensen los 
efectos de la posible restricción significativa de la competencia. 

b. Autorizar la operación con condiciones destinadas a evitar o mitigar los 
posibles efectos que pudieran derivarse de la operación de 
concentración empresarial. Dichas condiciones pueden basarse en los 
compromisos ofrecidos por los agentes económicos, de conformidad con 
lo dispuesto por el artículo 8. 

c. No autorizar la operación, cuando los agentes económicos solicitantes 
no demuestren la existencia de eficiencias económicas que compensen 
los efectos de la posible restricción significativa de la competencia y no 
sea posible establecer condiciones destinadas a evitar o mitigar los 
posibles efectos que pudieran derivarse de la operación de 
concentración empresarial. 

7.5 En el análisis de la capacidad de la operación de concentración empresarial 
para producir eficiencia económica, se pueden considerar eficiencias 
productivas, de asignación o innovativas. Las eficiencias económicas 
cumplen los siguientes requisitos: 
a. Ser demostradas por los agentes económicos solicitantes. 
b. Tener un carácter inherente a la concentración. 
c. Estar dirigidas a compensar los efectos restrictivos a la competencia 

identificados y mejorar el bienestar de los consumidores. 
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d. Ser susceptibles de ser transferidas al consumidor. 
e. Ser verificables por la autoridad. 

7.6 La carga de la prueba respecto del impacto anticompetitivo de la operación 
de concentración empresarial corresponde a la autoridad competente. La 
carga para probar la naturaleza, magnitud y probabilidad de las eficiencias 
económicas corresponde a los agentes económicos involucrados en la 
operación de concentración. 

7.7 La sola creación o fortalecimiento de la posición de dominio no constituye 
una prohibición de la operación de concentración empresarial, siendo 
necesario evaluar los efectos restrictivos de la competencia en los mercados 
en los que participa el agente económico, como comprador o como 
proveedor de bienes y servicios, sin perjuicio de lo dispuesto por el numeral 
7.6 del presente artículo. 

Artículo 8. Compromisos propuestos por los agentes económicos durante 
el procedimiento de control previo de operaciones de concentración 
empresarial 
8.1 Durante el desarrollo del procedimiento de control previo, los agentes 

económicos pueden presentar al órgano competente una propuesta de 
compromisos destinados a evitar o mitigar los posibles efectos que pudieran 
derivarse de la operación de concentración empresarial objeto de análisis. 

8.2 Los compromisos propuestos por los agentes económicos pueden ser 
comunicados por el órgano competente a terceros, en la medida en que ello 
resulte necesario para su evaluación, de conformidad con la finalidad de la 
presente ley. 

8.3 Si el órgano competente determina que los compromisos propuestos evitan 
o mitigan los posibles efectos que pudieran derivarse de la operación de 
concentración empresarial objeto de análisis, autoriza la operación sujeta a 
dichos compromisos y da por concluido el procedimiento de control previo. 

8.4 El procedimiento de control previo se suspende hasta que la autoridad se 
pronuncie sobre la propuesta presentada por los agentes económicos, hasta 
por un plazo de quince (15) días hábiles en la respectiva fase. De común 
acuerdo, el órgano competente y los agentes económicos pueden suspender 
adicionalmente el procedimiento de control previo por un plazo de quince 
(15) y treinta (30) días hábiles en la primera y segunda fase respectivamente. 

8.5 La oportunidad y los requisitos para presentar y modificar la propuesta de 
compromisos, las reglas complementarias para su tramitación y el plazo de 
suspensión del procedimiento se establecen en el reglamento de la presente 
ley. 
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Artículo 9. Revisión de condiciones 
9.1 Cuando la autorización de una operación de concentración empresarial se 

sujete al cumplimiento de una condición de conducta, la autoridad establece 
un plazo para su revisión. Luego de dicho plazo, la autoridad determina si 
resulta pertinente mantenerla, dejarla sin efecto o modificarla. Si decide 
mantenerla o modificarla, establece un nuevo plazo para su revisión. 

9.2 Asimismo, durante dicho plazo, en caso de que se constate una variación en 
las condiciones de competencia, la autoridad puede revisar de oficio la 
condición impuesta a los agentes económicos con el objeto de determinar si 
resulta necesario o no mantener tal condición o modificarla, verificando que 
no se generen perjuicios a terceros. 

9.3 En cualquier momento, los agentes económicos pueden solicitar a la 
autoridad que deje sin efecto o modifique la condición de conducta 
establecida al autorizar la operación de concentración empresarial. Para ello, 
presentan elementos de juicio que demuestren que se ha producido una 
variación en las condiciones de competencia que justifican su solicitud. Los 
requisitos para presentar esta solicitud y su trámite se sujetan al reglamento 
de la presente ley. 

9.4 La modificación de una condición de conducta efectuada por la autoridad, de 
oficio o a solicitud de los agentes económicos involucrados, se efectúa de 
acuerdo con las disposiciones establecidas en el reglamento de la presente 
ley. 

Artículo 10. Efectos de las concentraciones empresariales sujetas a 
solicitud de autorización 
10.1 Una operación de concentración empresarial que deba ser sometida al 

procedimiento de control previo conforme a lo dispuesto por el numeral 6.1 
del artículo 6, no surte efecto jurídico alguno antes de la aplicación del 
silencio administrativo positivo o hasta que la autoridad la haya autorizado 
expresamente. Cuando se establezcan condiciones para la autorización de 
la operación de concentración empresarial, estas se integran de pleno 
derecho a los términos contractuales correspondientes a dicha operación. 

10.2 La ineficacia de una operación de concentración empresarial que incumpla 
lo señalado en el numeral 10.1 no requiere la emisión de un acto 
administrativo por el órgano competente, sin perjuicio de que se dicten las 
medidas y se impongan las sanciones que correspondan, de acuerdo a lo 
previsto en la presente ley y su reglamento. 

10.3 Procede la nulidad de oficio respecto del acto que autorizó la operación de 
concentración empresarial cuando se compruebe fraude o falsedad en la 
declaración, en la información o en la documentación presentada por el 
agente económico, sin perjuicio de las consecuencias legales que se 
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